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Al Señor Cardenal Pedro Respighi Nuestro Vicario General 

Señor Cardenal: 

Desde el principio de Nuestro Pontificado pusimos el mayor empeño en 
la instrucción religiosa del pueblo cristiano y en particular de los niños, 
persuadidos que gran parte de los males que afligen a la Iglesia provienen de 
la ignorancia de su doctrina y de sus leyes. Sus enemigos las condenan 
blasfemando de lo que ignoran, y muchos de sus hijos, conociéndolas mal, 
viven como si no existiesen. Por esto insistimos frecuentemente en la 
necesidad suma de la enseñanza catequística, y la promovimos por todas 
partes según nuestro poder, ya sea con la Carta Encíclica Acerbo nimis y con 
las disposiciones tocantes a los catecismos en las parroquias, ya sea con la 
aprobación y con los alientos dados a los Congresos catequísticos y a las 
escuelas de Religión, ya introduciendo aquí en Roma el texto del Catecismo 
usado hacía tiempo en algunas grandes provincias eclesiásticas de Italia. 

Sin embargo, en el transcurso de los años, tanto a causa de las nuevas 
dificultades insidiosamente puestas a cualquiera enseñanza de la doctrina 
cristiana en las escuelas, donde se daba hacía siglos, cuanto por la próvida 
anticipación por Nós determinada de la primera comunión de los niños, y 
por otros motivos, habiéndonos sido expresado el deseo de tener un 
Catecismo suficiente, que fuese mucho más breve y más proporcionado a las 
actuales exigencias, Nós consentimos que se redujese el antiguo Catecismo a 
uno nuevo, mucho más restringido, que Nós mismo examinamos y quisimos 
fuese examinado por otros muchos de nuestros Hermanos los Obispos de 
Italia, a fin de que Nos expusiesen su parecer en general e indicasen en 
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particular, según su ciencia y experiencia, las modificaciones, que sé habían 
de introducir. 

Habiendo recibido de ellos casi unánimemente un juicio favorable, con 
no pocas preciosas observaciones que ordenamos fuesen tenidas en su debida 
cuenta, Nos parece no deber retrasar más una sustitución de texto 
reconocida oportuna por varios motivos, confiado que, con la bendición de 
Dios ha de ser mucho más cómodo y tanto o más ventajoso que el antiguo; 
ora porque el volumen del libro y número de las cosas que se han de 
aprender, bastante disminuido, no desanimará a los niños, ya muy gravados 
con los programas escolares, y permitirá a los maestros y catequistas hacerlo 
aprender por entero; ora porque en él se hallan, a pesar de su brevedad, más 
explicadas e inculcadas verdades que hoy, con inmenso daño de las almas y 
de la sociedad, son más combatidas, mal entendidas u olvidadas. 

Más aún, confiamos que los adultos, que deseen, como debieran hacerlo 
para vivir mejor y para educar a su familia, reavivar en su mente los cono-
cimientos fundamentales en que descansa la vida espiritual y moral cristiana; 
han de encontrar útil y agradable esta breve suma, bastante esmerada aun en 
la misma forma, donde verán expuestas con grande sencillez las verdades 
divinas capitales y las más eficaces reflexiones cristianas. 

Por tanto, Nós, por autoridad de la presente, aprobamos y prescribimos 
para la diócesis y provincia eclesiástica de Roma este Catecismo y los 
Primeros elementos que de él hemos dispuesto se saquen sin mudar palabra, 
para comodidad de los más pequeños, prohibiendo que de ahora en adelante 
se siga otro texto en la enseñanza catequística. En cuanto a las otras diócesis 
de Italia, Nos basta expresar el deseo de que el mismo texto, por Nós y por 
muchos ordinarios juzgado suficiente, se adopte también en ellas, aunque 
sólo sea para que cese la funesta confusión y trastorno que hoy muchísimos 
experimentan con la frecuente mudanza de domicilio, hallando en sus 
nuevas residencias fórmulas y textos notablemente diversos que difícilmente 
aprenden, mientras que por el desuso confunden y al fin olvidan hasta lo que 
habían aprendido. Este inconveniente es aun mayor en los niños, porque 
nada hay tan fatal al buen resultado de una enseñanza como el proseguirla 
por un texto diverso de aquel al cual el joven está ya más ó menos 
acostumbrado. 

Y porque en la introducción del presente texto podrán hallar alguna 
dificultad los adultos, pues difiere del precedente aun en algunas fórmulas, 
para obviar los inconvenientes, ordenamos que en todas las Misas mayores 
de las fiestas, así como también en todas las clases de doctrina cristiana, sean 
recitadas al principio en voz alta, clara, y pausadamente las primeras 
oraciones y las otras fórmulas principales. De esta manera, pasado algún 
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tiempo, todos sin esfuerzo las habrán aprendido, y quedará introducida una 
santa y grata costumbre de oración en común y de instrucción, que ya hace 
tiempo está en uso en muchas diócesis de Italia, con no poca edificación y 
provecho. 

Exhortamos vivamente en el Señor a todos los catequistas, ahora que la 
brevedad misma del texto facilita su trabajo, a decidirse con tanto mayor 
empeño a explicar y hacer penetrar en las almas de los niños la doctrina 
cristiana, cuanto mayor es hoy día la necesidad de una sólida instrucción 
religiosa, a causa de la extensión de la impiedad y de la inmoralidad. Tengan 
siempre presente que el fruto del Catecismo depende casi totalmente de su 
celo, inteligencia y destreza en hacer la enseñanza más fácil y agradable a los 
alumnos. 

Suplicamos a Dios que, como hoy día los enemigos de la fe, siempre 
crecientes en número y fuerza, van propagando el error por todos los 
medios, así suscite numerosísimas almas deseosas de ayudar con gran celo a 
los párrocos, maestros y padres cristianos en la enseñanza tan necesaria como 
noble y fecunda del Catecismo. 

Con esta esperanza os damos de corazón a vos, Señor Cardenal, y a 
cuantos cooperadores tengáis en tan santo ministerio, la apostólica 
bendición. 

En el Vaticano, a 18 de Octubre de 1912. 
Pío Papa X 

 

Indulgencias concedidas a los que enseñan o estudian la doctrina 
cristiana 

A los padres: Cien días cada vez que en sus casas enseñen la doctrina 
cristiana a sus hijos o creados (Paulo V, Breve de 6 de Octubre de 1607). 

A los maestros: Siete años cada vez que en las fiestas lleven sus discípulos a 
la doctrina cristiana y se la expliquen (Paulo V, Breve citado). 

Cien días cada vez que en los días de trabajo la enseñen en las escuelas 
(Paulo V, Breve citado). 

A todos los fieles: Cien días cada vez que por media hora estudien el 
Catecismo, sea para enseñarlo, sea para aprenderlo (Paulo V, Breve citado). 

Siete años y otras tantas cuarentenas cada vez quo, confesados y comulgados, 
asistan al Catecismo, cuando se enseña a los niños en las iglesias u oratorios 
(Clemente XII, Breve de 16 de Mayo de 1736). 
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Indulgencia plenaria en los días de Navidad, de Pascua y de San Pedro y San 
Pablo, si asisten asiduamente al Catecismo para enseñarlo o aprenderlo, con 
tal que confesados y comulgados oren según las intensiones del Sumo 
Pontífice (Clemente XII, Breve citado). 

Tres años en cada una de las fiestas de la Santísima Virgen, sí suelen reunirse 
en las iglesias o escuelas para aprender la doctrina cristiana, con tal que en 
dichas fiestas hayan confesado (Pío IX, rescripto de la S. C. de Indulgencias, 
18 de julio de 1877). 

Siete años si además comulgan (Pío IX, rescripto citado). 

 

Advertencia 

El asterisco (*) delante de las « Primeras oraciones y fórmulas », de las 
« Primeras nociones » y de varias preguntas indica que se hallan también en 
los Primeros Elementos de la Doctrina Cristiana, sin mudanza; sólo algunas 
respuestas han sido abreviadas. La respuesta 113 tiene una leve trasposición, y 
a la 328 se han añadido las palabras « En la Misa ». 

†  En esta versión castellana se ha agregado, con la debida autorización, 

lo quo va señalado con una cruz † y las preguntas y respuestas que llevan 

numeración repetida, v. gr.: 32 a, 32 b, 32 c…† 

 

Primeras oraciones y fórmulas que han de saberse de 
memoria 

Medita estas cosas y ocúpate en ellas, para que a todos sea manifiesto tu aprovechamiento. 

I Tim. iv, 15. 

1. Señal de la Cruz 

In nómine Patris et Fílii et Spíritus Sancti. Amen. 

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén. 

1a. Señal de la Cruz (persignarse) 

Por la señal † de la Santa Cruz de nuestros † enemigos líbranos Señor † Dios 

nuestro. En el nombre… 

2. Credo o Símbolo Apostólico 

Credo in Deum Patrem omnipoténtem, Creatórem cæli et terræ; et in 
Iesum Christum, Fílium eius únicum, Dóminum Nostrum, qui concéptus 
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est deSpíritu Sancto, natus ex María Vírgine, passus sub Póntio Piláto, 
crucifíxus, mórtuus et sepúltus: descéndit ad ínferos: tértia die resurréxit a 
mórtuis: ascéndit ad cælos, sedet ad déxteram Dei Patris omnipoténtis: inde 
venturus est iudicáre vivos et mórtuos. Credo in Spíritum Sanctum, sanctam 
Ecclésiam catholicam, sanctórum communiónem, remissionem peccatórum, 
carnis resurrectiónem, vitam æternam. Amen. 

Creo en Dios Padre todopoderoso, Creador del cielo y de la tierra; y en Jesucristo su 
único Hijo, Nuestro Señor, que fué concebido por obra y gracia del Espíritu Santo 
nació de Santa María Virgen, padeció debajo del poder de Poncio Pilato, fué 
crucificado, muerto y sepultado, descendió a los infiernos, al tercero día resucitó de 
entre los muertos, subió a los cielos, está sentado a la diestra de Dios Padre 
todopoderoso, desde allí ha de venir a juzgar a los vivos y a los muertos. Creo en el 
Espíritu Santo, la santa Iglesia católica, la comunión de los santos, el perdón de los 
pecados, la resurrección de la carne, la vida perdurable. Amén. 

3. Padre nuestro o Oración dominical 

Pater noster qui es in cælis, sanctificétur nomen tuum: advéniat regnum 
tuum: Fiat voluntas tua, sicut in cælo et in terra. Panem nostrum 
quotidianum da nobis hódie, et dimitte nobis débita nostra, Sicut et nos 
dimittimus debitóribus nostris; et ne nos indúcas in tentatiónem, sed libera 
nos a malo. Amen. 

Padre nuestro que estás en los cielos, santificado sea el tu nombre: venga a nos el tu 
reino: hágase tu voluntad, así en la tierra como en el cielo. El pan nuestro de cada 
día dánosle hoy, y perdónanos nuestras deudas, así cómo nosotros perdonamos a 
nuestros deudores; y no nos dejes caer en la tentación, mas líbranos de mal. Amén. 

4. Gloria Patri 

Glória Patri et Filio et Spirítui Sancto, sicut erat in princípio et nunc, et 
semper, et in sæcula sæculorum. Amen. 

Gloria al Padre y al Hijo y al Espíritu Santo, como era en el principio, ahora y 
siempre y por los siglos de los siglos. Amén. 

5. Ave María o Salutación angélica 

Ave María, gratia plena: Dominus tecum: benedícta tu in muliéribus, et 
benedíctus fructus ventris tui, Iesus. Sancta María, Mater Dei, ora pro nobis 
peccatóribus, nunc et in hora mortis nostræ. Amen. 

Dios te salve, María, llena eres de gracia: el Señor es contigo: bendita tú eres entre 
todas las mujeres, y bendito es el fruto de tu vientre, Jesús. Santa María, Madre de 
Dios, ruega por nosostros pecadores, ahora y en la hora de nuestra muerte. Amén. 
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6. Salve 

Salve, Regina, Mater misericórdiæ; vita, dulcédo et spes nostra, salve. Ad te 
clamamus, éxules fílii Hevæ. Ad te suspiramus geméntes el flentes in hac 
lacrimárum valle. Eia ergo, advocata nostra, illos tuos misericordes óculos ad 
nos converte. Et Iesum, benedíctum fructum ventris tui nobis post hoc 
exsilium osténde. O clemens, o pia, o dulcis Virgo María. 

Dios te salve, Reina y Madre de misericordia; vida, dulzura y esperanza nuestra; 
Dios te salve. A ti llamamos los desterrados hijos de Eva. A ti suspiramos, 
gimiendo y llorando en este valle de lágrimas. Ea, pues, Señora, abogada nuestra, 
vuelve a nosotros esos tus ojos misericordiosos, y, después de este destierro, 
muéstranos a Jesús, fruto bendito de tu vientre. ¡Oh clementísima! ¡oh piadosa! ¡oh 
dulce Virgen María! † Ruega por nos, Santa Madre de Dios para que seamos 
dignos de alcanzar las promesas de Nuestro Señor Jesucristo. Amén. † 

7. Angele Dei 

Angele Dei, qui custos es mei, me tibi commíssum pietáte supérna illumina, 
custódi, rege et gubérna. Amen. 

Angel de Dios, que eres mi custodio, ya que la soberana piedad me ha encomendado 
a ti, alúmbrame, guárdame, rígeme y gobiérname. Amén. 

8. Réquiem æternam, por los fieles difuntos 

Réquiem ætérnam dona eis, Dómine, et lux perpétua lúceat eis. Requiéscant 
in pace. Amen. 

¡Oh, Señor! Dadles el descanso eterno; y brille para ellos la luz perpetua. 
Descansen en paz. Amén. 

9. Acto de fe. 

Dios mío, creo firmemente cuanto Vos, Verdad infalible, habéis revelado y 
la santa Iglesia nos propone para creer. Y expresamente creo en Vos, único 
verdadero Dios en tres Personas iguales y distintas, Padre, Hijo y Espíritu 
Santo; y en vuestro Hijo encarnado y muerto por nosotros, Jesucristo, el cual 
dará a cada uno, según sus meritos, el premio o la pena eterna. Conforme a 
esta Fe quiero vivir siempre. — Señor, aumentad mi fe. 

10. Acto de esperanza 

Dios mío, espero de vuestra bondad, por vuestras promesas y por los méritos 
de Jesucristo, Nuestro Salvador, la vida eterna y las gracias necesarias para 
merecerla con las buenas obras que debo y quiero hacer. — Señor, no quede 
yo confundido eternamente. 
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11. Acto de caridad 

Dios mío, os amo con todo mi corazón, sobre todas las cosas, a Vos, Bien 
infinito y nuestra eterna felicidad; y por amor vuestro amo a mi prójimo 
como a mí mismo y perdono las ofensas recibidas. — Señor mío, haced que 
yo os ame cada día más. 

12. Acto de dolor 

Dios mío, me arrepiento de todo corazón de mis pecados, los odio y los 
detesto como ofensa de vuestra infinita Majestad, causa de la muerte de 
vuestro divino Hijo Jesús y espiritual ruina mía. No quiero cometerlos en 
adelante y propongo huir las ocasiones. — Señor, misericordia, perdonadme. 

13. Los dos misterios principales de la Fe 

Unidad y Trinidad de Dios; Encarnación, Pasión y Muerte de Nuestro 
Señor Jesucristo. 

14. Los dos mandamientos de la caridad 

1°  Amarás al Señor tu Dios con todo tu corazón, con toda tu alma y con 
toda tu mente. 

2°  Amarás al prójimo como a ti mismo. 

15. Los diez Mandamientos de la ley de Dios o el Decálogo 

Yo soy él Señor Dios tuyo: 

1°  No tendrás otro Dios más que a Mí. 

2°  No tomar el nombre de Dios en vano. 

3°  Acuérdate de santificar las fiestas. 

4°  Honra al padre y a la madre. 

5°  No matar. 

6°  No cometer acciones impuras. 

7°  No hurtar. 

8°  No levantar falso testimonio. 

9°  No desear la mujer de tu prójimo. 

10°No codiciar los bienes ajenos. 

16. Los cinco preceptos generales de la Iglesia 

1°  Oír Misa los domingos y demás fiestas de guardar. 

2°  No comer carne los viernes ni otros días prohibidos y ayunar en los días 
señalados. 

3°  Confesarse a lo menos una vez al año y comulgar a lo menos en Pascua. 
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4°  Atender a las necesidades de la Iglesia, contribuyendo según las leyes o 
costumbres. 
5°  No celebrar solemnemente bodas en los tiempos prohibidos. 

17. Los siete Sacramentos 

Bautismo, Confirmación, Eucaristía, Penitencia, Extremaunción, Orden, 
Matrimonio. 

18. Los siete dones del Espíritu Santo 

Sabiduría, entendimiento, consejo, fortaleza, ciencia, piedad, temor de Dios. 

19. Las tres virtudes teologales 

Fe, esperanza, caridad. 

20. Las cuatro virtudes cardinales 

Prudencia, justicia, fortaleza, templanza. 

21. Las siete obras de misericordia corporales 

Dar de comer al hambriento, dar de beber al sediento, vestir al desnudo, dar 
posada al peregrino, visitar los enfermos, visitar los presos, enterrar los 
muertos. 

22. Las siete obras de misericordia espirituales 

Dar buen consejo al que lo ha menester, enseña al que no sabe, corregir a los 
pecadores, consolar al triste, perdonar las injurias, sufrir con paciencia a los 
que nos molestan, rogar a Dios por vivos y difuntos. 

23. Los siete vicios capitales 

Soberbia, avaricia, lujuria, ira, gula, envidia, pereza. 

24. Los seis pecados contra el Espíritu Santo 

Desesperación de salvarse, presunción de salvarse sin merecimientos, 
impugnación de la verdad conocida, envidia de la gracia ajena, obstinación 
en los pecados, impenitencia final. 

25. Los cuatro pecados que claman venganza en la presencia de 
Dios 

Homicidio voluntario, pecado impuro contra naturaleza, Opresión del 
pobre, defraudar al obrero de su jornal. 

26. Los cuatro novísimos 

Muerte, juicio, infierno, gloria. 
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Primeras nociones de la fe cristiana 

Es necesario que el que se llega a Dios crea que hay Dios y que es remunerador de los que le buscan. 

A los Hebreos, xi, 6. 

Esta es la vida eterna, que te conozcan a ti, único verdadero Dios, 

y a Jesucristo, a quien tú enviaste. 

San Juan, xvii, 3. 

1.  ¿Quién nos ha creado? 
Nos ha creado Dios. 

2.  ¿Quién es Dios? 
Dios es el Ser perfectísimo, Creador y Señor del cielo y de la tierra. 

3.  ¿Qué significa perfectísimo? 
Perfectísimo significa que está en Dios toda perfección sin defecto y sin 
límite, esto es, que Dios es poder, sabiduría y bondad infinitas. 

4.  ¿Qué significa Creador? 
Creador significa que Dios ha hecho de la nada todas las cosas. 

5.  ¿Qué significa Señor? 
Señor significa que Dios es dueño absoluto de todas las cosas. 

6.  ¿Tiene Dios cuerpo como nosotros? 
Dios no tiene cuerpo, sino que es espíritu purísimo. 

7.  ¿Dónde está Dios? 
Dios está en el cielo, en la tierra y en todo lugar: es el inmenso. 

8.  ¿Dios ha existido siempre? 
Dios siempre ha existido y siempre existirá: es el eterno. 

9.  ¿Lo sabe Dios todo? 
Dios lo sabe todo, aun nuestros pensamientos: es el omnisciente. 

10.  ¿Puede Dios hacerlo todo? 
Dios puede hacer todo lo que quiere: es el omnipotente. 

11.  ¿Puede hacer Dios también el mal? 
Dios no puede hacer el mal, porque no puede quererlo, siendo bondad 
infinita; mas lo permite para dejar libres a las creaturas, pues aun del mal 
sabe luego sacar bien. 

12.  ¿Tiene Dios cuidado de las cosas creadas? 
Dios tiene cuidado y providencia de las cosas creadas y las conserva y 
dirige todas a su propio fin, con sabiduría, bondad y justicia infinitas. 
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13.  ¿Para qué fin nos ha creado Dios? 
Dios nos ha creado para conocerle, amarle y servirle en esta vida, y para 
gozarle después en la otra, en el cielo. 

14.  ¿Qué cosa es el cielo? 
El cielo es el goce eterno de Dios, bienaventuranza nuestra, y en Dios él 
goce de todo otro bien sin mal alguno. 

15.  ¿Quién merece el cielo? 
Merece el cielo el que es bueno, esto es, el que ama y sirve fielmente a Dios 
y muere en su gracia. 

16.  ¿Qué merecen los malos que no sirven a Dios y mueren en pecado mortal? 
Los malos, que no sirven a Dios y mueren en pecado mortal, merecen el 
infierno. 

17.  ¿Qué cosa es el infierno? 
El infierno es el tormento eterno de la privación de Dios, bienaventuranza 
nuestra, y del fuego, con todo otro mal sien bien alguno. 

18.  ¿Por qué premia Dios a los buenos y castiga a los malos? 
Dios premia a los buenos y castiga a los malos, por que es la Justicia infinita. 

19.  ¿Hay un solo Dios? 
Hay un solo Dios, pero en tres Personas iguales y distintas, que son la 
Santísima Trinidad. 

20.  ¿Cómo se llaman las tres Personas de la Santísima Trinidad? 
Las tres Personas de la Santísima Trinidad se llaman: Padre, Hijo y 
Espíritu Santo. 

21.  ¿Se encarnó e hizo hombre alguna de las tres Personas de la Santísima 
Trinidad? 
De las tres Personas de la Santísima Trinidad, se encarnó e hizo hombre la 
segunda, que es el Hijo. 

22.  ¿Cómo se llama el Hijo de Dios hecho hombre? 
El hijo de Dios hecho hombre se llama Jesucristo. 

23.  ¿Quién es Jesucristo? 
Jesucristo es la segunda Persona de la Santísima Trinidad, esto es, el Hijo de 
Dios hecho hombre. 

24.  ¿Es Jesucristo Dios y hombre? 
Si, señor; Jesucristo es verdadero Dios, y verdadero hombre. 

25.  ¿Por qué se hizo hombre el Hijo de Dios? 
El Hijo de Dios se hizo hombre para salvarnos, esto es, para redimirnos del 
pecado y recuperarnos el cielo. 
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26.  ¿Qué hizo Jesucristo para salvarnos? 
Jesucristo para salvarnos satisfizo por nuestros pecados, padeciendo y 
sacrificándose a si mismo en la cruz, y nos enseñó a vivir según Dios. 

27.  Qué hemos de hacer para vivir según Dios? 
Para vivir según Dios, hemos de creer las verdades reveladas por Él y 
observar sus Mandamientos con el auxilio de su gracia, la cual se 
alcanza mediante los sacramentos y la oración. 

Oración 
¡Oh Señor!, concédenos propicio la gracia de entender siempre lo recto y de 
ejecutarlo, a fin de que, pues no podemos sin ti existir, logremos vivir según 
tu agrado 1. Te lo suplicamos por tu Hijo Jesucristo Nuestro Señor. Amén. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1     Oración de la Dominica viii después de Pentecostés. 
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Parte primera 

« El Credo » o sea principales verdades 
de la Fe Cristiana 

Sin la fe es imposible agradar a Dios. 
A los Hebreos, xi, 6. 

Capítulo I 

Misterios principales — La señal de la Cruz 

Creo 

* 28.  ¿Cuáles son las verdades reveladas por Dios? 
Las verdades reveladas por Dios son principalmente las que se compendian 
en el Credo o Símbolo Apostólico, y se llaman verdades de fe, porque 
debemos creerlas con plena fe, como enseñadas por Dios, que no puede 
engañarse ni engañarnos. 

* 29.  ¿Qué es el Credo o Símbolo Apostólico? 
El Credo o Símbolo Apostólico es una profesión de los misterios 
principales y de otras verdades reveladas por Dios, por medio de Jesucristo y 
de los Apóstoles, y enseñadas por la Iglesia. 

30.  ¿Qué cosa es misterio? 
Misterio es una verdad superior, mas no contraria, a la razón, que 
creemos porque Dios la ha revelado. 

* 31.  ¿Cuáles son los misterios principales de la fe profesados en el Credo? 
Los misterios principales de la fe profesados en el Credo son dos: la Unidad 
y Trinidad de Dios; la Encarnación, Pasión y Muerte de Nuestro Señor 
Jesucristo. 

* 32.  ¿Profesamos y expresamos también de otra manera los dos misterios 
principales de la fe? 
Profesamos y expresamos también los dos misterios principales de la fe con 
la señal de la Cruz, que por esto es la señal del cristiano. 

* 32 a.  ¿En cuántas maneras usa el cristiano de esta señal? 
El cristiano usa de esta señal en dos maneras. 

* 32 b.  ¿Cuáles son? 
Signarse y santiguarse. 
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* 32 c.  ¿Cómo os signáis? 
Me signo haciendo tres cruces con el dedo pulgar de la mano derecha; la 
primera en la frente, diciendo: Por la señal de la santa Cruz; la 
segunda en la boca, diciendo: de nuestros enemigos; la tercera en los 
pechos diciendo: Líbranos Señor Dios Nuestro. 

* 32 d.  ¿Por qué os signéis en la frente? 
Porque me libre Dios de los malos pensamientos. 

* 32 e.  ¿Por qué en la boca? 
Porque me libre Dios de las malas palabras. 

* 32 f.  ¿Por qué en los pechos? 
Porque me libre Dios de las malas obras y deseos. 

* 33.  ¿Cómo os santiguáis? 
Me santiguo llevando la mano derecha a la frente y diciendo: En el 
nombre del Padre; luego al pecho, diciendo: y del Hijo; y de aquí al 
hombro izquierdo y al derecho, diciendo: y del espíritu santo, y se 
termina con la palabra Amén. 

* 34.  ¿Cómo expresamos en la señal de la Cruz los dos misterios principales de la 
fe? 
En la señal de la Cruz, con las palabras expresamos la Unidad y Trinidad 
de Dios, y con la figura de la Cruz la Pasión y Muerte de Nuestro Señor 
Jesucristo. 

35.  ¿Es útil hacer la señal de la Cruz? 
Es utilísimo hacer frecuentemente y con devoción la señal de la Cruz, 
porque es acto externo de fe que aviva en nosotros esta virtud, vence el 
respeto humano y las tentaciones y nos alcanza gracias de Dios. 

36.  ¿Cuando es bueno hacer la señal de la Cruz? 
Siempre es bueno hacer la señal de la Cruz, mas especialmente antes y 
después de todo acto de religión, antes y después de la comida y del descanso 
y en los peligros de alma y cuerpo. 
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Capitulo II 

Unidad y Trinidad de Dios 

Creo en Dios Padre todopoderoso… en Jesucristo su único Hijo, Nuestro Señor… 
en el Espíritu Santo. 

37.  ¿Que quiere decir: Unidad de Dios? 
Unidad de Dios quiere decir que hay un solo Dios. 

38.  ¿Qué quiere decir Trinidad de Dios? 
Trinidad de Dios quiere decir que en Dios hay tres Personas iguales, 
realmente distintas: Padre, Hijo y Espíritu Santo. 

39.  ¿Qué quiere decir tres personas realmente distintas? 
Tres personas realmente distintas quiere decir que en Dios una 
persona no es la otra, siendo, sin embargo, todas tres un solo Dios. 

40.  ¿Comprendemos nosotros cómo las tres Personas divinas, aunque realmente 
distintas, son un solo Dios? 
Nosotros no comprendemos, ni podemos comprender, cómo las tres 
Personas divinas aunque realmente distintas, son un solo Dios: es un 
misterio. 

* 41.  ¿Cuál es la primera Persona de la Santísima Trinidad? 
La primera Persona de la Santísima Trinidad es el Padre. 

* 42.  ¿Cuál es la segunda Persona de la Santísima Trinidad? 
La segunda Persona de la Santísima Trinidad es el Hijo. 

* 43.  ¿Cuál es la tercera persona de la Santísima Trinidad? 
La tercera Persona de la Santísima Trinidad es el Espíritu Santo. 

44.  ¿Por qué el Padre es la primera Persona de la Santísima Trinidad? 
El Padre es la primera Persona de la Santísima Trinidad, porque no procede 
de otra Persona y de Él proceden las otras dos, a saber: el Hijo y el Espíritu 
Santo. 

45.  ¿Por qué el Hijo es la segunda Persona de la Santísima Trinidad? 
El Hijo es la segunda Persona de la Santísima Trinidad, porque es engen-
drado del Padre y, a la vez con el Padre, es principio del Espíritu Santo. 

46.  ¿Por qué el Espíritu Santo es la tercera Persona de la Santísima Trinidad? 
El Espíritu Santo es la tercera Persona de la Santísima Trinidad, por que 
procede del Padre y del Hijo. 

* 47.  ¿Es Dios cada una de las Personas de la Santísima Trinidad? 
Sí, señor; cada una de las Personas de la Santísima Trinidad es Dios. 
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48.  Si cada una de las Personas divinas es Dios, ¿las tres Personas divinas serán, 
pues, tres Dioses? 
Las tres Personas divinas no son tres Dioses, sino un solo Dios; porque 
tienen una misma y única naturaleza o substancia divina. 

49.  ¿Son iguales las tres divinas Personas o hay alguna mayor, más poderoso o 
más sabia? 
Las tres Personas divinas, siendo un solo Dios, son en todo iguales, y tienen 
igualmente común toda perfección y toda operación; aunque ciertas 
perfecciones y las obras correspondientes se atribuyen más a una Persona 
que a otra, como el poder y la creación al Padre. 

50.  ¿A lo menos, el Padre fué antes que el Hijo y que el Espíritu Santo? 
El Padre no fué antes que el Hijo y que el Espíritu Santo, porque las tres 
divinas Personas, teniendo común la única naturaleza divina, que es eterna, 
son igualmente eternas. 
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Capítulo III 

Creación del mundo — Origen y caída del hombre 

Creo en Dios… creador del cielo y de la tierra. 

51.  ¿Por qué Dios es llamado creador del cielo y de la tierra? 
Dios es llamado creador del cielo y de la tierra, esto es, del mundo, 
porque lo hizo de la nada, y hacer de la nada es crear. 

52.  ¿Es el mundo todo obra de Dios? 
El mundo es todo obra de Dios; y en su grandeza, hermosura y orden 
maravilloso nos muestra el poder, sabiduría y bondad infinitas de Dios. 

* 53.  ¿Creó Dios solamente lo que es material en el mundo? 
Dios no creó solamente lo que es material en el mundo, sino también los 
espíritus puros, y crea el alma de todos los hombres. 

* 54.  ¿Quiénes son los espíritus puros? 
Los espíritus puros son seres inteligentes, sin cuerpo. 

55.  ¿Cómo sabemos que hay espíritus puros creados? 
Que hay espíritus puros creados, lo sabemos por la fe. 

56.  ¿Qué espíritus puros creados nos da a conocer la fe? 
La fe nos da a conocer los espíritus puros buenos, esto es, los ángeles, y los 
malos, esto es, los demonios. 

* 57.  ¿Quiénes son los ángeles? 
Los ángeles son los ministros invisibles de Dios y también custodios 
nuestros, pues Dios ha dado a cada hombre el suyo para que le guarde. 

58.  ¿Tenemos deberes para con los ángeles? 
Para con los ángeles tenemos el deber de la veneración, y con el Ángel de la 
guarda tenemos, además, el deber de serle agradecidos, de oír sus inspira-
ciones y de no ofender jamás su presencia con el pecado. 

* 59.  ¿Quiénes son los demonios? 
Los demonios son ángeles rebeldes a Dios, por soberbia, y precipitados en el 
infierno; los cuales, por odio contra Dios, tientan el hombre al mal. 

* 60.  ¿Quién es el hombre? 
El hombre es un ser racional, compuesto de alma y cuerpo. 

* 61.  ¿Qué es el alma? 
El alma es la parte espiritual del hombre, por la cual vive, entiende y es libre, 
y por tanto capaz de conocer, amar y servir a Dios. 
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* 62.  ¿Muere con el cuerpo el alma del hombre? 
El alma del hombre no muere con el cuerpo, sino vive eternamente por ser 
espiritual. 

* 63.  ¿Qué cuidado debemos tener de alma? 
De alma debemos tener el mayor cuidado, porque es en nosotros la parte 
mejor e inmortal y solo salvando el alma seremos felices eternamente. 

64.  ¿Cómo es libre el hombre? 
El hombre es libre en cuanto puede hacer una cosa y no hacerla, o hacer una 
en vez de otra, como lo experimentamos bien en nosotros mismos. 

65.  Si el hombre es libre, ¿puede hacer también el mal? 
El hombre puede, es decir, es capaz de hacer también el mal; pero no debe 
hacerlo, precisamente porque es mal; la libertad debe usarse tan sólo para el 
bien. 

66.  ¿Quiénes fueron los primeros hombres? 
Los primeros hombres fueron Adán y Eva, creados inmediatamente por 
Dios; todos los demás descienden de ellos, que por esto son llamados los 
progenitores de los hombres. 

67.  ¿Fué creado el hombre débil y miserable como ahora somos nosotros? 
El hombre no fué creado débil y miserable como ahora somos nosotros, sino 
en un estado feliz, con destino y dones superiores a la naturaleza humana. 

68.  ¿Qué destino tuvo el hombre de mano de Dios? 
El hombre tuvo de mano de Dios el destino altísimo de verle y gozar 
eternamente de Él, Bien infinito, y porque esto es enteramente superior a la 
capacidad de la naturaleza, tuvo a la vez para lograrlo una fuerza sobre-
natural que se llama gracia. 

69.  Además de la gracia, ¿qué otra cosa había concedido Dios al hombre? 
Además de la gracia, había concedido Dios al hombre la exención de las 
flaquezas y miserias de la vida y de la necesidad de morir, con tal que no 
pecara, cómo por desgracia hizo Adán, cabeza de la humanidad, 
comiendo del fruto prohibido. 

70.  ¿Qué pecado fué el de Adán? 
El pecado de Adán fué pecado grave de soberbia y desobediencia. 

71.  ¿Qué daños causó el pecado de Adán? 
El pecado de Adán despojó a él y a todos los hombres de la gracia y de todo 
otro don sobrenatural, dejándolos sujetos al pecado, al demonio, a la 
muerte, a la ignorancia, a las malas inclinaciones y a todas las demás 
miserias, y excluyéndolos del cielo. 
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72.  ¿Cómo se llama el pecado al que Adán con su culpa sujetó los hombres? 
El pecado al que Adán con su culpa sujetó los hombres se llama original; 
porque, cometido al principio del género humano, se transmite con la 
naturaleza a los hombres todos en su concepción. 

73.  ¿En qué consiste el pecado original? 
El pecado original consiste en la privación de la gracia original que, según 
la disposición de Dios, deberíamos tener, pero que no tenemos, porque 
la cabeza de la humanidad con su desobediencia privó de ella a sí y a 
todos nosotros sus descendientes. 

74.  ¿Cómo el pecado original es voluntario y, por tanto, culpa en nosotros? 
El pecado original es voluntario y, por tanto, culpa en nosotros, sólo 
porque voluntariamente lo cometió Adán como cabeza de la humani-
dad; y por esto Dios no castiga, sino simplemente no premia con el cielo al 
que tenga solamente el pecado original. 

75.  ¿Debía el hombre permanecer para siempre excluido del cielo a causa del 
pecado original? 
El hombre debía permanecer para siempre excluido del cielo a causa del 
pecado original, si Dios, para salvarle, no hubiese prometido y enviado del 
cielo a su propio Hijo, esto es, a Jesucristo. 
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Capitulo IV 

Encarnación, pasión y muerte del Hijo de Dios 

Creo… en Jesucristo, su único hijo, Nuestro Señor, que fué concebido por obra y 
gracia del Espíritu Santo, nació de Santa María Virgen, padeció debajo del poder 
de Poncio Pilato, fué crucificado, muerto y sepultado, descendió a los infiernos, al 
tercero día resucitó de entre los muertos, subió a los cielos y está sentado a la diestra 
de Dios Padre todopoderoso. 

* 76.  ¿De qué modo se hizo hombre el Hijo de Dios? 
El Hijo de Dios se hizo hombre, tomando en las purísimas entrañas de 
María Virgen, por obra del Espíritu Santo, un cuerpo y un alma como 
tenemos nosotros. 

* 77.  Al hacerse hombre el Hijo de Díos, ¿dejó de ser Dios? 
Al hacerse hombre el Hijo de Dios, no dejó de ser Dios, sino permane-
ciendo verdadero Dios, comenzó a ser juntamente verdadero hombre. 

78.  ¿Hay dos naturalezas en Jesucristo? 
En. Jesucristo hay dos naturalezas: la naturaleza divina y la naturaleza 
humana. 

70.  ¿Hay del mismo modo dos personas con las dos naturalezas en Jesucristo? 
En Jesucristo, con las dos naturalezas, no hay dos personas, sino una sola: la 
persona divina del Hijo de Dios. 

80.  ¿Cómo fué Jesucristo conocido por Hijo de Dios? 
Jesucristo fué conocido por Hijo de Dios, porque como tal lo proclamó Dios 
Padre en el Bautismo y en la Transfiguración, diciendo: «Este es mi Hijo 
amado en el cual me he complacido», * y porque tal se declaró el mismo 
Jesucristo en su vida terrena. 

* San Mateo, iii, 17; San Lucas, ix, 35. 

81.  ¿Ha existido siempre Jesucristo? 
Jesucristo, como Dios, ha existido siempre; como hombre, comenzó a existir 
desde el momento de la encarnación. 

* 82.  ¿De quién nació Jesucristo? 
Jesucristo nació de María siempre Virgen; la cual por esto se llama y es 
verdadera Madre de Dios. 

* 83.  ¿No fué San José padre de Jesucristo? 
San José no fué verdadero padre de Jesucristo, sino padre putativo, esto 
es, como esposo de María y guarda de Jesús, era tenido por padre sin serlo. 

* 84.  ¿Dónde nació Jesucristo? 
Jesucristo nació en Belén, en un establo y fué puesto en un pesebre. 
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* 85.  ¿Por qué Jesucristo quiso se pobre? 
Jesucristo quiso se pobre para enseñar nos a ser humildes y a no poner la 
felicidad en las riquezas, en honores y en los placeres del mundo. 

86.  ¿Qué hizo Jesucristo en su vida terrena? 
Jesucristo en su vida terrena nos enseñó con el ejemplo y con la palabra a 
vivir según Dios y confirmó su doctrina con milagros; finalmente, para 
borrar el pecado, reconciliarnos con Dios y volver a abrirnos el cielo se 
sacrificó en la Cruz, « único Mediador entre Dios y los hombres ».* 

* Ia a Tim. ii, 15. 

87.  ¿Qué cosa es milagro? 
Milagro es un hecho sensible, superior a todas las fuerzas y leyes de la 
naturaleza, y por eso, tal que sólo puede venir de Dios, señor de la 
naturaleza. 

88  ¿Con qué milagros especialmente confirmó Jesucristo su doctrina y demostró ser 
verdadero Dios? 
Jesucristo confirmó su doctrina y demostró ser verdadero Dios especial-
mente dando en un momento la vista a los ciegos, el oído a los sordos, la 
palabra a los mudos, la salud a toda clase de enfermos, la vida a los muertos; 
mandando como señor a los demonios y a las fuerzas de la naturaleza; y, 
sobre todo, con su propia resurrección de la muerte. 

* 89.  ¿Jesucristo murió como Dios o como hombre? 
Jesucristo murió como hombre, pues como Dios no podía ni padecer ni 
morir. 

* 90.  ¿Qué se hizo de Jesucristo después de la muerte? 
Después de la muerte, Jesucristo bajó con el alma al limbo, a las almas de los 
justos muertos hasta entonces, para llevarlas consigo al cielo; después 
resucitó volviendo a tomar su cuerpo que había sido sepultado. 

91.  ¿Cuánto tiempo quedó sepultado el cuerpo de Jesucristo? 
El cuerpo de Jesucristo quedó sepultado tres días no enteros: desde la tarde 
del viernes hasta el amanecer del día, que ahora se llama domingo de Pascua. 

* 92.  ¿Qué hizo Jesucristo después de su resurrección? 
Jesucristo, después de su resurrección, permaneció en la tierra cuarenta días; 
después subió al cielo, donde está sentado a la diestra de Dios Padre 
todopoderoso. 

93.  ¿Por qué Jesucristo, después de su resurrección, permaneció en la tierra 
cuarenta días? 
Jesucristo, después de su resurrección, permaneció en la tierra cuarenta días, 
para mostrar que había resucitado verdaderamente, para confirmar en la fe 
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de su persona a los discípulos e instruirlos más profundamente en su 
doctrina. 

* 94.  ¿Está ahora Jesucristo solamente en el cielo? 
Jesucristo no está ahora solamente en el cielo; mas, como Dios, está en todo 
lugar, y como Dios y hombre está en el cielo y en el Santísimo Sacramento 
del Altar. 
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Capítulo V 

Venida de Jesucristo al fin del mundo 
Los dos juicios: particular y universal 

… Desde allí ha de venir a juzgar a los vivos y a los muertos. 

* 95.  ¿Volverá Jesucristo otra vez visiblemente a esta tierra? 
Jesucristo volverá visiblemente a esta tierra al fin del mundo, para juzgar a 
los vivos y a los muertos; esto es, todos los hombres, buenos y malos. 

* 96.  ¿Aguardará Jesucristo hasta el fin del mundo para juzgarnos? 
Jesucristo no aguardará hasta el fin del mundo para juzgarnos, sino que 
juzgará a cada uno en seguida después de la muerte. 

97.  ¿Hay, pues, dos juicios? 
Hay dos juicios: uno particular de cada alma, en seguida de la muerte; 
otro universal de todos los hombres, al fin del mundo. 

* 98.  ¿De qué nos juzgará Jesucristo? 
Jesucristo nos juzgará del bien y del mal obrado durante la vida, aun de los 
pensamientos y de las omisiones. 

99.  ¿Qué sucede al alma después del juicio particular? 
Después del juicio particular, el alma, si está sin pecado y sin deuda de pena, 
va al cielo; si tiene algún pecado venial o alguna deuda de pena, va al 
purgatorio hasta haber satisfecho; si está en pecado mortal, como rebelde 
inconvertible a Dios, va al infierno. 

100.  ¿Dónde van los niños que mueren sin bautismo? 
Los niños que mueren sin bautismo van al limbo, donde no hay premio 
sobrenatural ni pena; porque teniendo el pecado original y sólo éste, no 
merecen el cielo, mas tampoco el infierno ni el purgatorio. 

* 101.  ¿Qué es el purgatorio? 
El purgatorio es el padecimiento temporal de la privación de Dios y de otras 
penas que borran del alma toda reliquia de pecado, para hacerla digna de ver 
a Dios. 

102.  ¿Podemos socorrer a las almas y aun librarlas de las penas del purgatorio? 
Podemos socorrer a las almas y aun librarlas de las penas del purgatorio, con 
sufragios, esto es, con oraciones, indulgencias, limosnas y otras buenas 
obras, y, sobre todo, con la santa Misa. 

103.  ¿Es cierto que hay cielo e infierno? 
Es cierto que hay cielo e infierno; lo ha revelado Dios, prometiendo muchas 
veces a los buenos la vida eterna y su mismo gozo, y amenazando a los malos 
con la perdición y el fuego eterno. 
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104.  ¿Cuánto durarán el cielo y el infierno? 
El cielo y el infierno durarán eternamente. 
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Capítulo VI 

Iglesia católica — Comunión de los Santos 

Creo… la santa Iglesia católica, la comunión de los Santos. 

105.  ¿Qué es la Iglesia? 
La Iglesia es la sociedad de los verdaderos cristianos, es decir, de los 
bautizados que profesan la fe y doctrina de Jesucristo, participan de sus 
sacramentos y obedecen a los pastores por Él establecidos. 

* 106.  ¿Por quién fué fundada la Iglesia? 
La Iglesia fué fundada por Jesucristo, el cual juntó a sus fieles en una 
sociedad, la sometió a los Apóstoles, con san Pedro por cabeza, y le dió 
el Sacrificio, los Sacramentos y el Espíritu Santo que la vivifica. 

* 107.  ¿Cuál es la Iglesia de Jesucristo? 
La Iglesia de Jesucristo es la Iglesia Católica Romana, porque ella sola es 
una, santa, católica y apostólica, como Él quiso que fuese. 

108.  ¿Por qué es una la Iglesia? 
La Iglesia es una, porque todos sus miembros tuvieron, tienen y tendrán 
siempre una misma fe, un mismo sacrificio, unos mismos sacramentos y 
una misma cabeza visible, el Romano Pontífice, sucesor de San Pedro, 
formando así todos un solo cuerpo, el cuerpo místico de Jesucristo. 

109.  ¿Por qué es santa la Iglesia? 
La Iglesia es santa, porque son santos Jesucristo, su cabeza invisible, y el 
Espíritu que la vivifica; porque en ella es santa la doctrina, el sacrificio y los 
sacramentos, y todos son llamados a santificarse; y porque muchos realmente 
fueron, son y serán santos. 

110.  ¿Por qué es católica la Iglesia? 
La Iglesia es católica, o universal, porque está instituída y acomodada 
para todos los hombres y derramada por toda la tierra. 

111.  ¿Por qué es apostólica la Iglesia? 
La Iglesia es apostólica, porque está fundada sobre los apostóles y su 
predicación, y gobernada por sus sucesores los pastores legítimos, quienes sin 
interrupción ni alteración siguen transmitiendo su doctrina y su poder. 

* 112.  ¿Quiénes son los legítimos pastores de la Iglesia? 
Los legítimos pastores de la Iglesia son el Papa o Sumo Pontífice y los 
Obispos unidos a él. 

* 113.  ¿Quién es el Papa? 
El Papa es el sucesor de San Pedro, en la sede de Roma y en el primado, o 
sea, en el apostolado y episcopado universal; por esto es cabeza visible de 
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toda la Iglesia, Vicario de Jesucristo, que es cabeza invisible; por lo cual la 
Iglesia es llamada católica Romana. 

* 114.  ¿Qué constituyen el Papa y los Obispos unidos a él? 
El Papa y los Obispos unidos a él constituyen la Iglesia docente, llamada 
así porque tiene de parte de Jesucristo la misión de enseñar las verdades y 
las leyes divinas a todos los hombres, los cuales solamente de ella reciben 
el conocimiento pleno y seguro que es necesario para vivir cristianamente. 

* 115.  ¿Puede errar la Iglesia docente al enseñarnos las verdades reveladas por 
Dios? 
La Iglesia docente no puede errar al enseñarnos las verdades reveladas por 
Dios; es infalible, porque, como prometió Jesucristo, « el Espíritu de 
verdad » *, la asiste continuamente. 

* San Juan, xv, 26. 

* 116. ¿Puede errar el Papa, por sí solo, al enseñarnos las verdades reveladas por 
Dios? 
El Papa, por sí solo, no puede errar al enseñarnos las verdades reveladas por 
Dios; es decir, es infalible como la Iglesia, cuando, como Pastor y 
Maestro de todos los cristianos, define doctrinas acerca de la fe y 
costumbres. 

117.  ¿Puede otra Iglesia, fuera de la Católica Romana, ser la Iglesia de Jesucristo; 
o, por lo menos, parte de ella? 
Ninguna Iglesia, fuera de la Católica Romana, puede ser la Iglesia de 
Jesucristo o parte de ella, porque no puede tener a la vez que ella las 
singulares cualidades distintivas de unidad, santidad, catolicidad y 
apostolicidad; como, en realidad, no las tiene ninguna de las otras iglesias 
que se llaman cristianas. 

118.  ¿Para qué instituyó Jesucristo la Iglesia? 
Jesucristo instituyó la Iglesia, para que los hombres hallasen en ella la guía 
segura y los medios de santidad y de salud eterna. 

119.  ¿Cuáles son los medios de santidad y de salud eterna que se hallan en la 
Iglesia? 
Los medios de santidad y de salud eterna que se hallan en la Iglesia son: la 
verdadera fe, el sacrificio y los sacramentos; además los mutuos auxi-
lios espirituales como la oración, el consejo, el ejemplo. 

120.  ¿Son comunes a todos los hombres los medios de santidad y de salud eterna? 
Los medios de santidad y de salud eterna son comunes a todos los hombres 
que pertenecen a la Iglesia, o sea a los fieles, los cuales en los escritos apos-
tólicos son llamados santos; por esto su unión y participación en aquellos 
medios es comunión de los santos en cosas santas. 
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121.  ¿Por qué son llamados santos los fieles que hay en la Iglesia? 
Los fieles que hay en la Iglesia son llamados santos, porque están consagra-
dos a Dios, justificados o santificados por los sacramentos y obligados a vivir 
como santos. 

122.  ¿Qué significa comunión de los santos? 
Comunión de los santos significa que todos los fieles, por formar un solo 
cuerpo en Jesucristo, sacan fruto de todo el bien que hay y se hace en el 
mismo cuerpo; es decir, en la Iglesia universal, con tal que no se lo impida el 
afecto al pecado. 

123.  ¿Pertenecen a la comunión de los santos los bienaventurados del cielo y las 
almas del purgatorio? 
Los bienaventurados del cielo y las almas del purgatorio pertenecen también 
a la comunión de los santos; pues estando unidos entre sí y con nosotros por 
la caridad, reciben los unos nuestras oraciones y las otras nuestros sufragios, 
y todos nos lo recompensan por medio de su intercesión ante Dios. 

124.  ¿Quién está fuera de la comunión de los santos? 
Está fuera de la comunión de los santos él que está fuera de la Iglesia, a 
saber: los condenados, infieles, judíos, herejes, apóstatas, cismáticos y 
excomulgados. 

125.  ¿Quiénes son los infieles? 
Los infieles son los no bautizados que no creen de ningún modo en el 
Salvador prometido, esto es, en el Mesías o Cristo, como son los idólatras 
y los mahometanos. 

126.  ¿Quiénes son los judíos? 
Los judíos son los no bautizados que profesan la ley de Moisés y no creen 
que Jesucristo es el Mesías o Cristo prometido. 

127.  ¿Quiénes son los herejes? 
Los herejes son los bautizados que se obstinan en no creer alguna de las 
verdades reveladas por Dios y enseñadas por la Iglesia, como, por ejemplo, 
los protestantes. 

128.  ¿Quiénes son los apóstatas? 
Los apóstatas son los bautizados que con algún acto externo reniegan de la 
fe católica que antes profesaron. 

129.  ¿Quiénes son los cismáticos? 
Los cismáticos son los bautizados que rehusan obstinadamente someterse a 
los legítimos Pastores, y por esta causa están separados de la Iglesia, aunque 
no nieguen verdad alguna de fe. 
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130.  ¿Quiénes son los excomulgados? 
Los excomulgados son los bautizados excluidos, por culpas gravísimas, de la 
comunión de la Iglesia, para que no perviertan a los demás, y con éste 
remedio extremo sean castigados y corregidos. 

131.  ¿Es grave mal estar fuera ola Iglesia? 
Estar fuera de la Iglesia es gravísimo mal; porque fuera de ella no hay ni los 
medios establecidos, ni la guía segura para la salud eterna, la cual para el 
hombre es la única cosa verdaderamente necesaria. 

132.  ¿Se salva el que está fuera de la Iglesia? 
El que está fuera de la Iglesia por propia culpa y muere sin perfecto dolor 
no se salva; mas el que se halle fuera sin culpa propia y viva bien puede 
salvarse con el amor de caridad que le une a Dios, y en espíritu aun a la 
misma Iglesia, esto es, al alma de ella. 
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Capitulo VII 

El perdón de los pecados — el pecado 

Creo… el perdón de los pecados 

133.  ¿Qué significa perdón de los pecados? 
Perdón de los pecados significa que Jesucristo dió a los Apóstoles y a sus 
sucesores el poder de perdonar en la Iglesia todo pecado. 

134.  ¿Cómo se perdonan los pecados en la Iglesia? 
En la Iglesia los pecados se perdonan principalmente por medio de los 
sacramentos del Bautismo y de la Penitencia, instituidos por Jesucristo con 
este fin. 

* 135.  ¿Qué es pecado? 
Pecado es una ofensa hecha a Dios, desobedeciendo a su ley. 

* 136.  ¿De cuántas clases es el pecado? 
El pecado es de dos clases: original y actual. 

* 137.  ¿Cuál es el pecado original? 
El pecado original es el pecado que el género humano cometió en Adán, su 
cabeza, y que de Adán contraen por natural descendencia todos los hombres. 

* 138.  ¿No fué preservado jamás alguno entre los hijos de Adán del pecado 
original? 
Entre los hijos de Adán fué preservada del pecado original tan sólo María 
Santísima; la cual, como elegida para Madre de Dios, fué « llena de gra-
cia » *, y por tanto sin pecado desde el primer instante; por esto la Iglesia 
celebra su inmaculada concepción. 

* San Lucas, i, 28. 

* 139.  ¿Cómo se borra él pecado original? 
El pecado original se borra con el santo Bautismo. 

* 140.  ¿Cuál es el pecado actual? 
El pecado actual es el cometido voluntariamente por quien tiene uso de 
razón. 

* 141.  ¿De cuántos modos se comete el pecado actual? 
El pecado actual se comete de cuatro modos, a saber: por pensamiento, 
palabra, obra y omisión. 

* 142.  ¿De cuántas especies es el pecado actual? 
El pecado actual es de dos especies: mortal y venial. 



Catecismo de San Pío X, p. 29 

* 143.   ¿Qué es pecado mortal? 

Pecado mortal es una desobediencia a la ley de Dios en materia grave, 
hecha con plena advertencia y consentimiento deliberado. 

144.  ¿Por qué el pecado grave se llama mortal? 

El pecado grave se llama mortal porque priva al alma de la gracia divina, que 
es su vida; le quita los méritos y la capacidad de adquirir otros nuevos, y la 
hace digna de pena o muerte eterna en el infierno. 

145.  Si el pecado mortal hace al hombre incapaz de merecer, ¿será inútil qué el 
pecador haga obras buenas? 

No es inútil que el pecador haga obras buenas; más aún, debe hacerlas, ya 
sea para no volverse peor omitiéndolas y cayendo en nuevos pecados, ya para 
disponerse con ellas, de algún modo, a la conversión y a recobrar la gracia de 
Dios. 

146.  ¿Cómo se recobra la gracia de Dios, perdida por el pecado mortal? 

La gracia de Dios, perdida por el pecado mortal, se recobra con una buena 
confesión sacramental o con el dolor perfecto que libra de los pecados, bien 
que deja la obligación de confesarlos. 

147.  ¿Se recobran también juntamente con la gracia los méritos perdidos por el 
pecado mortal? 

Juntamente con la gracia, por suma misericordia de Dios, se recobran tam-
bién los méritos perdidos por el pecado mortal. 

* 148.  ¿Qué es pecado venial? 

Pecado venial es una desobediencia a la ley de Dios en materia leve, o en 
cosa de suyo grave, pero sin plena advertencia y consentimiento. 

149.  ¿Por qué el pecado que no es grave se llama venial? 

El pecado que no es grave se llama venial, esto es, perdonable, porque no 
quita la gracia y puede alcanzarse el perdón con el arrepentimiento y con las 
buenas obras, aun sin confesión sacramental. 

150.  ¿Es dañoso al alma el pecado venial? 

El pecado venial es dañoso al alma, porque la enfría en el amor de Dios, la 
dispone para el pecado mortal y la hace digna de penas temporales en esta 
vida, en la otra. 

151.  ¿Son iguales todos los pecados? 

Los pecados no son todos iguales; y como algunos pecados veniales son 
menos leves que otros, así algunos pecados mortales son más graves y 
funestos. 
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152.  ¿Entre los pecados mortales cuáles son más graves y funestos? 
Entre los pecados mortales son más graves y funestos los pecados contra el 
Espíritu Santo y aquellos que claman venganza en la presencia de 
Dios *. 

* Fórmulas 24 y 25. 

153.  ¿Por qué los pecados contra el Espíritu Santo son de los más graves y 
funestos? 
Los pecados contra el Espíritu Santo son de los más graves y funestos, 
porque con ellos el hombre repugna a los dones espirituales de la verdad y de 
la gracia, y así, aun pudiendo convertirse, difícilmente lo hace. 

154.  ¿Por qué son de los más graves y funestos los pecados que claman venganza 
en la presencia de Dios? 
Los pecados, que claman venganza en la presencia de Dios, son de los más 
graves y funestos, porque son directamente contrarios al bien de los hombres 
y odiosísimos, tanto que provocan más que los otros los castigos de Dios. 

155.  ¿Qué nos ayuda particularmente a apartarnos del pecado? 
A apartarnos del pecado nos ayuda particularmente el pensamiento que Dios 
está en todas partes y ve lo secreto de los corazones, y la consideración de los 
Novísimos *, esto es, de lo que nos aguarda al fin de esta vida y al fin del 
mundo. 

* Fórmula 26. 
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Capitulo VIII 
Resurrección de la carne — vida perdurable — Amén 

Creo… la resurrección de la carne, la vida perdurable. Amén. 

* 156.  ¿Qué nos aguarda al fin de esta vida? 
Al fin de esta vida nos aguardan los dolores y la corrupción de la muerte y 
el juicio particular. 

* 157.  ¿Qué nos aguarda al fin del mundo? 
Al fin del mundo nos aguarda la resurrección de la carne y el juicio universal. 

* 158.  ¿Qué significa resurrección de la carne? 
Resurrección de la carne significa que nuestro cuerpo, por virtud de 
Dios, se rehará y se reunirá al alma, para participar en la vida perdurable del 
premio o del castigo por ella merecido. 

* 159.  ¿Qué significa vida perdurable? 
Vida perdurable significa que así el premio como la pena durarán 
eternamente y que la vista de Dios será la verdadera vida y felicidad del 
alma, mientras la privación de Él será la mayor infelicidad y como una 
muerte eterna. 

160.  ¿Qué significada palabra amén? 
La palabra amén significa en verdad, así es y así sea; y con ella confirmamos 
ser verdadero todo cuanto confesamos en el Credo, y nos prometemos el 
perdón de los pecados, la resurrección a la gloria y la vida eterna en Dios. 

Oración 
Concede a tus fieles, te suplicamos Señor, la constancia en tu fe sincera para 
que, firmes en el divino amor, no sean por tentación alguna apartados de su 
integridad 2. Por Nuestro Señor Jesucristo, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2     Postcom. 34 entre las oraciones diversas del Misal. 
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Parte segunda 

Mandamientos de la ley de Dios — Preceptos de la 
Iglesia —Virtudes, o sea moral cristiana. 

Si quieres entrar en la vida guarda los Mandamientos. 
San Mateo, xix, 17 

Si me amáis observad mis Mandamientos. 
San Juan, xiv, 15 

Capitulo I 

Mandamientos de la ley de Dios 

§ 1 — Mandamientos do la ley de Dios en general 

* 161.  ¿Qué son los Mandamientos de la ley de Dios? 
Los Mandamientos de la ley de Dios o el Decálogo son las leyes morales que 
Dios en el Antiguo Testamento dio a Moisés en el monte Sinaí, y Jesucristo 
perfeccionó en el Nuevo. 

162.  ¿Qué nos impone el Decálogo? 
El Decálogo nos impone los más estrechos deberes naturales para con Dios, 
nosotros mismos y el prójimo, así como también los otros deberes que de 
ellos se derivan, por ejemplo, los del propio estado. 

163.  ¿A qué se reducen nuestros deberes para con Dios y para con el prójimo? 
Nuestros deberes para con Dios y para con el prójimo se reducen a la 
caridad, esto es, « al mayor y primer mandamiento » del amor de Dios, y al 
otro « semejante » del amor del prójimo. « De estos dos mandamientos, dijo 
Jesucristo, depende, toda la Ley y los Profetas. »* 

* San Mateo, xxii, 38-40; Fórmula 14. 

164.  ¿Por qué el Mandamiento del amor de Dios es el mayor mandamiento? 
El Mandamiento del amor de Dios es el mayor mandamiento, porque quien 
lo observa amando a Dios con toda el alma, ciertamente observa todos los 
otros mandamientos. 

165.  ¿Se pueden observar todos los Mandamientos de la ley de Dios? 
Los Mandamientos de la ley de Dios se pueden observar todos y siempre, 
aun en las más violentas tentaciones, con la gracia que Dios jamás niega a 
quien le invoca de corazón. 
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* 166.  ¿Estamos obligados a guardar los Mandamientos do la ley de Dios? 

Estamos obligados a guardar los Mandamientos de la ley de Dios, porque 
han sido impuestos por Él, supremo Señor nuestro, y dictados por la 
naturaleza y por la sana razón. 

* 167.  ¿Peca gravemente el que quebranta los Mandamientos de la ley de Dios? 

El que deliberadamente quebranta un solo Mandamiento de la ley de Dios 
en materia grave, peca gravemente contra Dios, y por eso merece el infierno. 

168.  ¿Qué se ha de notar en los Mandamientos? 

En los Mandamientos se ha de notar lo que en ellos está mandado y lo que 
está prohibido. 

§ 2 — Mandamientos de la ley de Dios en particular 

– Primer Mandamiento – 

* 169.  ¿Qué nos manda el primer Mandamiento: Yo soy el Señor tu Dios, 
no tendrás otro Dio más que a mí? 

El primer Mandamiento: Yo soy el Señor tu Dios, no tendrás otro 
Dio más que a mí, nos manda tener religión, esto es, creer en Dios y 
amarle, adorarle y servirle como unico verdadero Dios, Creador y Señor de 
todo. 

* 170.  ¿Qué nos prohibe el primer Mandamiento? 

El primer Mandamiento nos prohibe la impiedad, la superstición, la 
irreligiosidad; además, la apostasía, la herejía, la duda voluntaria y la 
ignorancia culpable de las verdades de la fe. 

171.  ¿Qué es impiedad? 

Impiedad es rehusar a Dios todo culto. 

172.  ¿Qué es superstición? 

Superstición es el culto divino o de latría tributado a quien no es Dios, o 
a Dios, pero de modo no conveniente; por tanto, la idolatría o el culto de 
falsas divinidades y de las creaturas; el recurso al demonio, a los espíritus y a 
cualquier medio sospechoso para alcanzar cosas humanamente imposibles; el 
uso de inconvenientes, ritos vanos o prohibidos por la Iglesia. 

173.  ¿Qué es irreligiosidad? 

Irreligiosidad es la irreverencia para con Dios y las cosas divinas: como la 
tentación de Dios, el sacrilegio o profanación de personas o cosas 
sagradas, la simonía o compra y venta de cosas espirituales o conexas con las 
espirituales. 
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174.  Si el culto de las creaturas es superstición, ¿cómo no es superstición el culto 
católico de los ángeles y de los santos? 
El culto católico de los ángeles y de los santos no es superstición, porque no 
es culto divino o de adoración debida a solo Dios; nosotros no los adoramos 
como a Dios, sino que los veneramos como amigos de Dios y por los dones 
que de Él han recibido y por consiguiente para honra del mismo Dios, que 
obra maravillas en los ángeles y en los santos. 

175.  ¿Quiénes son los santos? 
Los santos son los que, practicando heroicamente las virtudes según las 
enseñanzas y ejemplos de Jesucristo, merecieron especial gloria en el cielo y 
aun en la tierra, en la cual son honrados e invocados públicamente por 
autoridad de la Iglesia. 

176.  ¿Por qué veneramos también los cuerpos de los santos? 
Veneramos también los cuerpos de los santos, porque les sirvieron para 
ejercitar virtudes heroicas, fueron ciertamente templos del Espíritu Santo y 
resucitarán gloriosos a la vida eterna. 

177.  ¿Por qué veneramos aun las más pequeñas reliquias y las imágenes de los 
santos? 
Veneramos aun las más pequeñas reliquias y las imágenes de los santos para 
memoria y honra suya, refiriendo a ellos toda la veneración, en modo 
enteramente diverso de los idólatras, que tributan a las imágenes o ídolos 
culto divino. 
178.  ¿No prohibió Dios severamente las imágenes en el Antiguo Testamento? 
Dios en el Antiguo Testamento prohibió severamente las imágenes para ser 
adoradas, y aun casi todas las imágenes, como ocasión próxima de idolatría 
para los hebreos, que vivían entre idólatras y eran muy inclinados a la 
superstición. 

– Segundo Mandamiento – 

* 179.  ¿Qué nos prohibe el segundo Mandamiento: no tomar el nombre de 
Dios en vano? 
El segundo Mandamiento: no tomar el nombre de Dios en vano, nos 
prohibe deshonrar el nombre de Dios; y así, el pronunciarlo sin reverencia; 
blasfemar contra Dios, contra la Santísima Virgen, contra los santos o cosas 
sagradas; hacer juramentos falsos, no necesarios o en algún modo ilícitos. 

180.  ¿Qué es juramento? 
Juramento es poner a Dios por testigo de lo que se afirma o se promete; por 
esto, quien jura hacer mal, y jura en falso ofende gravísimamente a Dios, que 
es la misma santidad y verdad. 
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181.  ¿Es gran pecado la blasfemia? 

La blasfemia es gran pecado, como injuria y burla de Dios y de los santos, y 
aun muchas veces horrible herejía. 

* 182.  ¿Qué nos manda el segundo Mandamiento? 

El segundo Mandamiento nos manda reverenciar siempre el santo nombre 
de Dios y cumplir los votos y promesas juradas. 

183.  ¿Qué cosa es voto? 

Voto es la promesa hecha a Dios de alguna cosa buena a Dios agradable, a la 
cual nos obligamos por motivo de religión. 

– Tercer Mandamiento – 

* 184.  ¿Qué nos manda el tercer Mandamiento: acuérdate de santificar 
las fiestas? 

El tercer Mandamiento: acuérdate de santificar las fiestas, nos 
manda honrar a Dios en los días de fiesta con actos de culto externo, entre 
los cuales el esencial para los cristianos es la Santa Misa. 

185.  ¿Por qué debemos hacer actos de culto externo? ¿No basta adorar a Dios, que 
es espíritu, interiormente en el corazón? 

No basta adorar a Dios interiormente en el corazón, debemos tributarle 
también el culto externo prescrito, porque estamos sujetos a Dios en todo 
nuestro ser, alma y cuerpo, y debemos dar buen ejemplo; y además, porque 
de otro modo se pierde el espíritu religioso. 

* 186.  ¿Qué nos prohibe el tercer Mandamiento? 

El tercer Mandamiento nos prohibe las obras serviles en los días de fiesta*. 
† * Apéndice II †. 

* 187.  ¿Qué se entiende por obras serviles? 

Se entiende por obras serviles los trabajos corporales propios de los artesanos 
y obreros. 

188.  ¿Están prohibidas en los días de fiesta todas las obras serviles? 

En los días de fiesta están prohibidas todas las obras serviles no necesarias a 
la vida y al servicio de Dios, y no justificadas por la piedad o por algún otro 
grave motivo. 

189.  ¿Cómo conviene emplear los días de fiesta? 

Conviene emplear los días de fiesta en provecho del alma, frecuentando los 
sermones y el Catecismo y haciendo alguna buena obra, y también 
descansando corporalmente lejos de todo vicio y disipación. 
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– Cuarto Mandamiento – 

* 190.  ¿Qué nos manda el cuarto Mandamiento: Honra al Padre y a al 
Madre? 
El cuarto Mandamiento: Honra al Padre y a al Madre, nos manda 
amar, respetar y obedecer a nuestros padres y a cualquiera que tenga poder 
sobre nosotros, esto es, a nuestros superiores en autoridad. 

* 191.  ¿Qué nos prohibe el cuarto Mandamiento? 
El cuarto Mandamiento nos prohibe ofender a nuestros padres y a los 
superiores en autoridad, y desobedecerles. 

192.  ¿Por qué debemos obedecer a los superiores en autoridad? 
Debemos obedecer a los superiores en autoridad, porque « no hay potestad 
sino de Dios…; por tanto, el que resiste a la potestad resiste a la ordenación 
de Dios » *. 

* A los Romanos, xiii, 1 y 2. 

– Quinto Mandamiento – 

* 193.  ¿Qué nos prohibe el quinto Mandamiento: no matar? 
El quinto Mandamiento: no matar, nos prohibe causar daño en la vida así 
natural como espiritual del prójimo y nuestra; por consiguiente, nos prohibe 
el homicidio, el suicidio, el duelo, las heridas, golpes, injurias, imprecaciones 
y el escándalo. 

194.  ¿Por qué es pecado el suicidio? 
El suicido es pecado, como el homicidio, porque solo Dios es dueño de 
nuestra vida, como de la vida de nuestro prójimo; fuera de esto, es pecado de 
desesperación, que además quita con la vida la posibilidad de arrepentirse y 
salvarse. 

195.  ¿Ha establecido la Iglesia penas contra los suicidas? 
La Iglesia ha establecido la privación de sepultura eclesiástica contra los 
suicidas responsables del acto completo. 

196.  ¿Por qué es pecado el duelo? 
El duelo es pecado, porque siempre es un atentado de homicidio y aun como 
de suicidio, hecho por venganza privada, en desprecio de la ley y de la 
justicia pública; fuera de esto, porque con él se deja neciamente la decisión 
del derecho y del agravio a la fuerza, a la habilidad y al acaso. 

197.  ¿Ha señalado la Iglesia penas contra los duelantes? 
La Iglesia ha señalado la excomunión contra los duelantes y contra 
cualquiera que voluntariamente asiste al duelo. 
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198.  ¿Qué es escándalo? 
Escándalo es dar al prójimo, con algún acto malo, ocasión de pecar. 

199.  ¿Es pecado grave el escándalo? 
El escándalo es pecado gravísimo, y Dios pedirá cuenta del mal que se hace 
cometer a otros con pérfidas excitaciones y con malos ejemplos. « ¡Ay del 
hombre por cuya culpa viene el escándalo! »* 

* San Mateo, xviii, 7. 

* 200.  ¿Qué nos manda el quinto Mandamiento? 
El quinto Mandamiento nos manda querer bien a todos, aun a los enemigos, 
y reparar el daño corporal y espiritual causado al prójimo. 

– Sexto Mandamiento – 

* 201.  ¿Qué nos prohibe el sexta Mandamiento: no cometer acciones 
impuras? 
El sexto Mandamiento: no cometer acciones impuras, nos prohibe toda 
impureza, por consiguiente las obras, palabras, miradas, libros, imágenes y 
espectáculos inmorales. 

* 202.  ¿Qué nos manda el sexto Mandamiento? 
El sexto Mandamiento nos manda ser « santos en el cuerpo », teniendo el 
mayor respeto a nuestra propia persona y a la del prójimo, como obras de 
Dios y templos donde Él habita con su presencia y con su gracia. 

– Séptimo Mandamiento – 

* 203.  ¿Qué nos prohibe el séptimo Mandamiento: no hurtar? 
El séptimo Mandamiento: no hurtar, nos prohibe causar daño al prójimo 
en sus bienes; así prohibe los hurtos, daños, usuras, fraudes en los contratos 
y en el servicio y cooperar a tales daños. 

* 204.  ¿Qué nos manda el séptimo Mandamiento? 
El séptimo Mandamiento nos manda restituir los bienes ajenos, reparar los 
daños culpablemente causados, pagar las deudas y el justo salario a los 
obreros. 

205.  El que pudiendo no restituye o no repara, ¿alcanzará perdón? 
El que pudiendo no restituye o no repara, no alcanzará perdón, aunque de 
palabra se muestre arrepentido. 

– Octavo Mandamiento – 

* 206.  ¿Qué nos prohibe el octavo Mandamiento: no levantar falso 
testimonio? 
El octavo Mandamiento: no levantar falso testimonio, nos prohibe 
toda falsedad y daño injusto a la fama ajena; y así, además del falso testimo-
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nio, prohibe la calumnia, mentira, detracción o murmuración, lisonja, juicio 
y sospecha temeraria. 

* 207  ¿Qué nos manda el octavo Mandamiento? 
El octavo Mandamiento nos manda decir la verdad en su tiempo y lugar, y 
echar a buena parte, en cuanto sea posible, las acciones del prójimo. 

* 208.  ¿A qué está obligado el que perjudicó al prójimo en su buen nombre, 
acusándolo falsamente o hablando mal de él? 
El que perjudicó al prójimo en su buen nombre, acusándolo falsamente o 
hablando mal de él, debe reparar en cuanto pueda el daño causado. 

– Noveno Mandamiento – 

* 209. ¿Qué nos prohibe el noveno Mandamiento: no desear la mujer de tu 
prójimo? 
El noveno Mandamiento: no desear la mujer de tu prójimo, nos 
prohibe los pensamientos y deseos malos. 

* 210.  ¿Qué nos manda el noveno Mandamiento? 
El noveno Mandamiento nos manda la perfecta pureza de alma y el mayor 
respeto, aun en el fondo del corazón, al santuario de la familia. 

– Décimo Mandamiento – 

* 211.  ¿Qué nos prohibe el décimo Mandamiento: no codiciar los bienes 
ajenos? 
El décimo Mandamiento: no codiciar los bienes ajenos, nos prohibe el 
deseo desenfrenado de riquezas, sin respeto a los derechos y al bien del 
prójimo. 

* 212.  ¿Qué nos manda el décimo Mandamiento? 
El décimo Mandamiento nos manda ser justos y moderados en el deseo de 
mejorar la propia condición, y sufrir con paciencia las estrecheces y demás 
miserias permitidas por el Señor para nuestro mérito, pues « por muchas 
tribulaciones nos es necesario entrar en el reino de Dios » *. 

* Hechos, xiv, 21. 
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Capitulo II 

Preceptos generales de la Iglesia 

213.  ¿Qué son los preceptos generales de la Iglesia? 

Los preceptos generales de la Iglesia son leyes con las cuales la Iglesia, 
aplicando los Mandamientos de la ley de Dios, prescribe a los fieles algunos 
actos de religión y determinadas abstinencias. 

214.  ¿Por qué tiene la Iglesia autoridad de imponer leyes y preceptos? 

La Iglesia tiene autoridad de imponer leyes y preceptos, porque la ha 
recibido de Jesucristo Dios y hombre, en persona de los Apóstoles; por lo 
cual, el que desobedece a la Iglesia desobedece al mismo Dios. 

215.  ¿Quién puede en la Iglesia dar leyes y preceptos? 

En la Iglesia pueden dar leyes y preceptos el Papa y los Obispos, como 
sucesores de los Apóstoles, a los cuales dijo Jesucristo: « Quien a vosotros 
oye, a Mí me oye; y quien a vosotros desprecia, a Mí me desprecia » *. 

* San Lucas, x, 16. 

– Primer Precepto – 

216.  ¿Qué nos manda el primer precepto: oir Misa los domingos y demás 
fiestas de guardar? 

El primer precepto: oir Misa los domingos y demás fiestas de 
guardar, nos manda asistir con devoción en tales días a la Santa Misa *. 

† * Apéndice ii † 

217.  ¿Peca gravemente quien no oye Misa los días de precepto? 

Quien, sin legitimo impedimento, no oye Misa los días de precepto, y quien 
no da medio de oírla a sus dependientes, peca gravemente, y no cumple con 
el mandamiento divino de santificar las fiestas. 

– Segundo Precepto – 

218.  ¿Qué nos prohibe el segundo precepto con las palabras: no comer carne 
los viernes ni otros días prohibidos? 

El segundo precepto, con las palabras: no comer carne los viernes ni 
otros días prohibidos, nos prohibe comer carne en viernes (día de la 
Pasión y Muerte de Jesucristo) y en algunos días de ayuno *. 

* Véase el Apéndice ii al fin. 
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219.  ¿Qué manda el segundo precepto con las palabras: ayunar en los días 
señelados? 

El segundo precepto, con las palabras: ayunar en los días señelados, 
manda que guardemos el ayuno eclesiástico en la Cuaresma, en algunos días 
del adviento, en las cuatro Témporas y en algunas vigilias. 

220.  ¿A qué obliga el ayuno eclesiástico? 

El ayuno eclesiástico obliga a abstenerse de ciertos manjares y a no hacer 
más de una comida al día. Se consiente, sin embargo, una segunda ligera 
refección. 

221.  ¿Quién está obligado al ayuno eclesiástico? 

Al ayuno eclesiástico está obligado todo fiel, desde los veintiún años 
cumplidos hasta los sesenta, si no está excusado por enfermedad, trabajos 
penosos u otra justa razón. 

222.  ¿Por qué nos impone la Iglesia abstinencias y ayunos? 

La Iglesia, conformándose con la doctrina y ejemplo de Jesucristo, nos 
impone abstinencias y ayunos para penitencia de los pecados, mortificación 
de la gula y demás pasiones y por otras necesidades particulares. 

– Tercer Precepto – 

223.  ¿Qué nos manda el tercer precepto: confesarse a los menos una vez 
al año y comulgar a los menos en Pascua? 

El tercer precepto: confesarse a los menos una vez al año y comulgar 
a los menos en Pascua, nos manda acercarnos a la penitencia a lo menos 
una vez al año, y  a la Eucaristía a lo menos en tiempo de Pascua. 

224.  ¿Por qué la Iglesia, cuando manda confesar y comulgar una vez al año, 
agrega las palabras: a lo menos? 

La Iglesia, cuando manda confesar y comulgar una vez al año, agrega las 
palabras: a lo menos, para recordarnos la utilidad y aun necesidad de recibir 
frecuentemente, como es su deseo, estos Sacramentos. 

– Cuatro Precepto – 

225.  ¿Qué nos manda el cuarto precepto: atender a las necesidades de la 
Iglesia, contribuyendo según las leyes y costumbres? 

El cuarto Mandamiento: atender a las necesidades de la Iglesia, 
contribuyendo según las leyes y costumbres, nos manda hacer las 
ofrendas establecidas por la autoridad o por el uso, para el ejercicio conve-
niente del culto y la honesta sustentación de los ministros de Dios. 
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– Quinto Precepto – 

226.  ¿Qué prohibe el quinto precepto: no celebrar solemnemente bodas 
en los tiempos prohibidos? 
El quinto precepto: no celebrar solemnemente bodas en los tiempos 
prohibidos, prohibe celebrar la Misa en que se da la bendición especial a 
los desposados, desde Adviento a Epifanía y desde el primer día de 
Cuaresma hasta la octava de Pascua. 
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Capitulo III 

Virtudes 

§ 1 — Virtudes en general — Virtudes teologales 

227.  ¿Qué es virtud? 

Virtud es una constante disposición de alma para obrar el bien. 

228.  ¿Cuántas clases hay de virtud? 

Hay dos clases de virtud: virtudes naturales, que adquirimos repitiendo 
actos buenos, como son aquellas que llamamos morales, y virtudes 
sobrenaturales, que no podemos adquirir ni siquiera ejercitar con solas 
nuestras fuerzas, pero dánoslas Dios y son las virtudes propias del cristiano. 

* 229.  ¿Cuáles son las virtudes propias del cristiano? 

Las virtudes propias del cristiano son las virtudes sobrenaturales, y 
especialmente la fe, la esperanza y la caridad, que se llaman teologales o 
divinas, porque tienen a Dios mismo por objeto y por motivo. 

230.  ¿Cómo recibimos y ejercitamos las virtudes sobrenaturales? 

Recibimos las virtudes sobrenaturales junto con la gracia santificante, por 
medio de los Sacramentos o por el amor de caridad, y las ejercitamos con las 
gracias actuales de los buenos pensamientos e inspiraciones con que Dios 
nos mueve y ayuda en todo acto bueno. 

231.  ¿Cuál es la más excelente entre las virtudes sobrenaturales? 

La más excelente entre las virtudes sobrenaturales es la caridad, porque es 
inseparable de la gracia santificante, nos une íntimamente con Dios y con el 
prójimo, nos mueve a la perfecta guarda de la ley y a toda obra buena, y no 
cesará jamás; en ella consiste la perfección cristiana. 

– Fe – 

* 232.  ¿Qué es fe? 

Fe es la virtud sobrenatural con que creemos, por la autoridad de Dios, lo 
que Él ha revelado y nos propone por medio de la Iglesia para que lo 
creamos. 

233.  ¿Dónde se conserva lo que Dios ha revelado y nos propone por medio de la 
Iglesia para que lo creamos? 

Lo que Dios ha revelado y nos propone por medio de la Iglesia para que lo 
creamos, se conserva en la Sagrada Escritura y en la Tradición. 
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234.  ¿Qué es la Sagrada Escritura? 
La Sagrada Escritura es la colección de los libros escritos por inspiración de 
Dios en el Antiguo y en el Nuevo Testamento, y recibidos por la Iglesia 
como obra de Dios mismo. 

235.  ¿Qué es la Tradición? 
La Tradición es la enseñanza de Jesucristo y de los Apóstoles hecha de viva 
voz y transmitida por la Iglesia sin alteración hasta nosotros. 

236.  ¿Quién puede con autoridad darnos a conocer enteramente y en su verdadero 
sentido las verdades contenidas en la Escritura y en la Tradición? 
La Iglesia sola puede con autoridad darnos a conocer enteramente y en su 
verdadero sentido las verdades contenidas en la Escritura y en la Tradición, 
porque a ella sola. confió Dios el depósito de la fe y envió el Espíritu Santo 
que continuamente la asiste para que no yerre. 

237.  ¿Basta creer en general las verdades reveladas por Díos? 
No basta creer en general las verdades reveladas por Dios, sino que algunas, 
esto es, la existencia de Dios remunerador y los dos misterios principales, se 
han de creer también con expreso acto de fe. 

– Esperanza – 

* 238.  ¿Qué es esperanza? 
Esperanza es la virtud sobrenatural por la cual confiamos en Dios y de Él 
esperamos la vida eterna y las gracias necesarias para merecerla aquí abajo 
con las buenas obras. 

239.  ¿Por qué motivo esperamos de Dios la vida eterna y las gracias necesarias 
para merecerla? 
Esperamos de Dios la vida eterna y las gracias necesarias para merecerla, 
porque Él, infinitamente bueno y fiel, nos las ha prometido por los méritos 
de Jesucristo; por esto el que desconfía o desespera, le ofende gravemente. 

– Caridad – 

* 240.  ¿Qué es caridad? 
Caridad es la virtud sobrenatural con que amamos a Dios por sí mismo 
sobre todas las cosas, y al prójimo como a nosotros mismos por amor de 
Dios. 

241.  ¿Por qué hemos de amar a Dios? 
Hemos de amar a Dios por sí mismo, como sumo Bien, fuente de todo 
nuestro bien; y por lo mismo, debemos también amarle sobre todas las cosas, 
« con todo el corazón, con toda el alma, con toda la mente y con todas las 
fuerzas » * 

* San Marcos, xii, 30. 
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242.  ¿Por qué hemos de amar al prójimo? 
Hemos de amar al prójimo por amor de Dios que nos lo manda, y porque 
todo hombre fué creado a imagen de Dios, como nosotros; y es nuestro 
hermano. 

243.  ¿Estamos obligados a amar aun a nuestros enemigos? 
Estamos obligados a amar aun a nuestros enemigos, perdonando las ofensas, 
porque ellos son también nuestro prójimo y porque de ello nos dió Jesucristo 
mandamiento expreso. 

§ 2 — Ejercicio de los actos de fe, esperanza y caridad — Consejos 
evangélicos 

244.  ¿Cuándo debemos hacer actos de fe, de esperanza y de caridad? 
Debemos hacer actos de fe, de esperanza y de caridad muchas veces en la 
vida, y en particular cuando tengamos alguna tentación que vencer o 
importantes obligaciones cristianas que cumplir y en los peligras de muerte. 

245.  ¿Es bueno hacer a menudo actos de fe, de esperanza y de caridad? 
Es bueno hacer a menudo actos de fe, de esperanza y caridad para conservar 
aumentar y fortalecer virtudes tan necesarias, que son como la parte vital 
del « hombre espiritual ». 

246.  ¿Cómo hemos de hacer los actos de fe, de esperanza y de caridad? 
Hemos de hacer los actos de fe, de esperanza y de caridad, con el corazón, 
con la boca y con las obras, dando prueba de ello en nuestra conducta. 

247.  ¿Cómo se da prueba de fe? 
Se da prueba de fe, confesándola y defendiéndola cuando ocurriere, sin 
temor ni respetos humanos, y viviendo según sus máximas: « La fe sin obras 
es muerta. » * 

* Santiago, ii, 26. 

248.  ¿Cómo se da prueba de esperanza? 
Se da prueba de esperanza no turbándose por las miserias y contrariedades 
de la vida, ni siquiera por las persecuciones; sino viviendo resignados, segu-
ros de las divinas promesas. 

249.  ¿Cómo se da prueba de caridad? 
Se da prueba de caridad observando los mandamientos y ejercitando las 
obras de misericordia * y si Dios llama, siguiendo los consejeros evangélicos. 

* Fórmulas 21 y 22. 

250.  ¿Qué son los consejos evangélicos? 
Los consejos evangélicos son exhortaciones que Jesucristo hizo en el Evan-
gelio a una vida más perfecta mediante la práctica de virtudes no mandadas. 
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251.  ¿Cuáles son los principales consejos evangélicos? 
Los principales consejos evangélicos son: pobreza voluntaria, castidad 
perpetua y obediencia perfecta. 

§ 3 — Virtudes morales y vicios — Bienaventuranzas evangélicas 

252.  ¿Qué es virtud moral? 
Virtud moral es el hábito de obrar el bien adquirido con la repetición de 
actos buenos. 

253.  ¿Cuáles son las principales virtudes morales? 
Las principales virtudes morales son: la religión, que nos hace dar a Dios el 
culto debido, y las cuatro virtudes cardinales: prudencia, justicia, 
fortaleza y templanza, que hacen honesta nuestra vida. 

254.  ¿Por qué se llaman así las virtudes cardinales? 
Las virtudes cardinales se llaman así, porque son el quicio (cardo) o el sostén 
de las otras virtudes morales. 

255.  ¿Qué es prudencia? 
Prudencia es la virtud que ordena las acciones al debido fin, y enseña a 
discernir y emplear los medios buenos. 

256.  ¿Qué es justicia? 
Justicia es la virtud que inclina a dar a cada uno lo que le es debido. 

257.  ¿Qué es fortaleza? 
Fortaleza es la virtud que hace afrontar sin temeridad y sin miedos cualquier 
dificultad o peligro, y aun la misma muerte, por el servicio de Dios y el bien 
del prójimo. 

258.  ¿Qué es templanza? 
Templanza es la virtud que refrena las pasiones y los deseos, especialmente 
los sensuales, y modera el uso de los bienes sensibles. 

259.  ¿Qué son las pasiones? 
Las pasiones son ímpetus o movimientos violentos del alma que, si no son 
moderados por la razón, arrastran ál vicio y frecuentemente aun al delito. 

260.  ¿Qué es vicio? 
Vicio es el hábito dé obrar el mal adquirido con la repetición de actos malos. 

261.  ¿Cuáles son los vicios principales? 
Los vicios principales son los siete vicios capitales * llamados así, porque son 
cabeza y origen de los otros vicios y pecados. 

* Fórmula 23 
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262.  ¿Cuáles son las virtudes opuestas a los vicios capitales? 
Las virtudes opuestas los vicios capitales son: humildad, largueza, castidad, 
paciencia, templanza, caridad y diligencia en el servicio de Dios. 

263.  ¿Recomendó en particular Jesucristo algunas virtudes morales? 
Jesucristo recomendó en particular algunas virtudes morales, llamando en las 
ocho bienaventuranzas evangélicas bienaventurado al que las ejercita. 

264.  Decid las Bienaventuranzas evangélicas. 
« Bienaventurados los pobres de espíritu, porque de ellos es el reino de los 
cielos. Bienaventurados los mansos, porque ellos poseerán la tierra. Biena-
venturados los que lloran, porque ellos serán consolados. Bienaventurados 
los que han hambre y sed de justicia, porque ellos serán hartos. Biena-
venturados los misericordiosos, porque ellos alcanzarán misericordia. 
Bienaventurados los limpios de corazón, porque ellos verán a Dios. Biena-
venturados los pacíficos, porque ellos serán llamados hijos de Dios. Biena-
venturados los que padecen persecución por la justicia, porque de ellos 
es el reino de los cielos. » * 

* San Mateo, v, 3-10 

265.  ¿Por qué Jesucristo, en las Bienaventuranzas evangélicas, llamó bienaven-
turados, contra la opinión del mundo, a los humildes y atribulados? 
Jesucristo, en las Bienaventuranzas evangélicas, llamó bienaventurados, con-
tra la opinión del mundo, a los humildes y atribulados, porque alcanzarán de 
Dios un premio especial; enseñándonos así a imitarlos, sin cuidarnos de las 
falsas máximas del mundo. 

266.  ¿Pueden ser verdaderamente felices los que siguen las máximas del mundo? 
Los que siguen las máximas del mundo no pueden ser verdaderamente 
felices, porque no buscan a Dios, su Señor y su verdadera felicidad; y así no 
poseen la paz de la conciencia y caminan a su perdición. 

Oración 
Dios omnipotente y eterno, concédenos aumento de fe, esperanza y 
caridad, para que merezcamos conseguir lo que prometes, haz que amemos 
lo que mandas 3. 
Oh Dios omnipotente, dadnos la gracia de que meditando siempre lo 
ajustado a la razón, ejecutemos con palabras y obras lo que es conforme a 
vuestro beneplácito 4. Por Nuestro Señor, etc. 
 
 
 

                                                 
3     Oración de la Dominica xiii, después de Pentecostés. 
4     Oración de la Dominica vi, después de Epifanía. 
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Parte tercera 

Medios de adquirir la gracia 

Seccion primera 

Sacramentos o medios que la causan 

El que creyere y fuere bautizado será salvo. 
San Marcos, xvi, 16. 

Si no comiereis la Carne del Hijo del Hombre y bebiereis su Sangre 
no tendréis vida en vosotros 

San Juan, vi, 54. 

A los que perdonareis los pecados, perdonados les son; 
y a los que se los retuviereis le son retenidos. 

San Juan, xx, 23. 

Capítulo I 

Sacramentos en general 

* 267.  ¿Qué son los sacramentos? 
Los sacramentos son signos eficaces de la gracia instituidos por Jesucristo 
para santificarnos. 

268.  ¿Por qué los Sacramentos son signos eficaces de la gracia? 
Los Sacramentos son signos de la gracia, porque con la parte sensible que 
tienen significan o indican la gracia invisible que causan, y son signos 
eficaces, porque, significando la gracia, realmente la causan. 

269.  ¿Qué gracia confieren los Sacramentos? 
Los Sacramentos confieren la gracia santificante y la gracia 
sacramental. 

270.  ¿Qué es la gracia santificante? 
La gracia santificante es un don sobrenatural inherente a nuestra alma y, por 
tanto, habitual, que nos hace santos, esto es, justos, amigos e hijos 
adoptivos de Dios, hermanos de Jesucristo y herederos del cielo. 

271.  ¿Qué es la gracia sacramental? 
La gracia sacramental es el derecho a las gracias especiales necesarias para 
conseguir el fin propio de cada Sacramento. 
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272.  ¿Quién dió a los Sacramentos la virtud de conferir la gracia? 
Jesucristo, el Hombre-Dios, dió a los Sacramentos la virtud de conferir la 
gracia que Él mismo nos mereció con su Pasión y muerte. 

* 273.  ¿Cómo nos santifican los Sacramentos? 
Los Sacramentos nos santifican dándonos la primera gracia santificante que 
borra el pecado, o aumentando la gracia que ya tenemos. 

* 274.  ¿Qué Sacramentos nos dan la primera gracia? 
Nos dan la primera gracia el Bautismo y la Penitencia, llamados 
Sacramentos de muertos, porque dan la vida de la gracia a las almas 
muertas por el pecado. 

* 275.  ¿Qué Sacramentos nos aumentan la gracia? 
Nos aumentan la gracia: la Confirmación, la Eucaristía, la Extremaunción, 
el Orden y el Matrimonio, que se llaman Sacramentos de vivos, porque el 
que los recibe debe vivir ya espiritualmente por la gracia de Dios. 

* 276.  ¿Comete algún pecado el que recibe un Sacramento de vivos, sabiendo que 
no está en gracia de Dios? 
El que recibe un Sacramento de vivos, sabiendo que no está en gracia de 
Dios, comete un pecado gravísimo de sacrilegio, porque recibe indigna-
mente una cosa sagrada. 

* 277.  ¿Qué hemos de hacer para conservar la gracia de los Sacramentos? 
Para conservar la gracia de los Sacramentos, hemos de corresponder con 
nuestras propias obras, haciendo el bien y huyendo el mal. 

278.  ¿Cuáles son los Sacramentos más necesarios para salvarse? 
Los Sacramentos más necesarios para salvarse son los Sacramentos de 
muertos, esto es, el Bautismo y la Penitencia, porque dan la primera gracia o 
la vida espiritual. 

279.  ¿Son igualmente necesarios el Bautismo y la Penitencia? 
El Bautismo y la Penitencia no son igualmente necesarios, porque el 
Bautismo es necesario a todos, pues todos nacen con el pecado original; la 
Penitencia, en cambio, es necesaria a los que, después del Bautismo, han 
perdido la gracia pecando mortalmente. 

280.  Si el Bautismo es necesario a todos, ¿puede salvarse alguno sin Bautismo? 
Sin Bautismo, ninguno puede salvarse; sin embargo, cuando no se puede 
recibir el Bautismo de agua, basta el Bautismo de sangre, esto es, el 
martirio sufrido por Jesucristo, o bien el Bautismo de deseo, que es el amor 
de caridad, deseoso de emplear los medios de salvación instituidos por 
Dios. 
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* 281.  ¿Cuántas veces se pueden recibir los Sacramentos? 
Los Sacramentos se pueden recibir algunos muchas veces, otros una sola vez. 

* 282.  ¿Qué Sacramentos se reciben una sola vez? 
Se reciben una sola vez el Bautismo, la Confirmación y el Orden. 

* 283.  ¿Por qué el Bautismo, la Confirmación y el Orden se reciben una sola vez? 
El Bautismo, la Confirmación y el Orden se reciben una sola vez, porque 
imprimen en el alma un carácter permanente, causando una consagración 
perpetua del hombre a Jesucristo, la cual le distingue del que no la tiene. 

284.  ¿Qué es el Carácter? 
El carácter es una señal distintiva espiritual que no sé borra jamás. 

* 285.  ¿Qué carácter imprimen en el alma el Bautismo, la Confirmación y el 
Orden? 
El Bautismo imprime en el alma el carácter de cristiano; la Confirmación, 
el de soldado de Jesucristo; el Orden, el de ministro suyo. 

* 286.  ¿Qué cosas se requieren para un Sacramento? 
Para un Sacramento se requieren tres cosas: la materia; la forma y el 
ministro, que tenga intención de hacer lo que hace la Iglesia. 
* 287.  ¿Qué es la materia del Sacramento? 
La materia del Sacramento es el elemento sensible que se emplea para 
hacerlo, como el agua en el Bautismo, 

* 288.  ¿Qué es la forma del Sacramento? 
La forma del Sacramento son las palabras que el ministro debe proferir en el 
acto mismo de aplicar la materia. 

* 289.  ¿Quién es el ministro del Sacramento? 
El ministro del Sacramento es la persona apta que lo hace o administra en 
nombre y por autoridad de Jesucristo. 
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Capitulo II 

Bautismo 

* 290.  ¿Qué cosa es Bautismo? 
Bautismo es el Sacramento que nos hace cristianos, esto es, seguidores de 
Jesucristo, hijos de Dios y miembros de la Iglesia. 

291.  ¿Cuál es la materia del Bautismo? 
La materia del Bautismo es el agua natural. 

* 292.  ¿Cuál es la forma del Bautismo? 
La forma del Bautismo son las palabras: Yo te bautizo en el nombre del 
Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 

293.  ¿Quién es el ministro del Bautismo? 
El ministro del Bautismo es, de ordinario, el sacerdote; pero en caso .de 
necesidad puede serlo cualquiera, aunque sea hereje o infiel, con tal que 
tenga intención de hacer lo que hace la Iglesia. 

* 294.  ¿Cómo se, administra el Bautismo? 
El Bautismo se administra derramando el agua sobre la cabeza del que ha de 
ser bautizado y diciendo al mismo tiempo las palabras de la forma. 

295.  ¿Qué efectos produce el Bautismo? 
El Bautismo confiere la primera gracia santificante y las virtudes 
sobrenaturales, quitando el pecado original y los actuales, si hay alguno, con 
toda la deuda de pena por ello merecida; imprime el carácter de cristiano y 
habilita para recibir los demás Sacramentos. 

296.  ¿Transforma al hombre el Bautismo? 
El Bautismo transforma al hombre en el espíritu y lo hace como 
renacer, constituyéndole en hombre nuevo; por esto entonces se le da un 
nombre conveniente, el de un santo que le sirva de ejemplo y protector 
en la vida de cristiano. 

297.  ¿A qué se obliga el que recibe el Bautismo? 
El que recibe el Bautismo, haciéndose cristiano, obliga a profesar la fe y a 
guardar la ley de Jesucristo, y así renuncia a cuanto a elle se opone. 

298.  ¿A qué se renuncia al recibir el Bautismo? 
Al recibir el Bautismo se renuncia al demonio a sus obras y a sus pompas. 

299.  ¿Qué se entiende por obras y pompas del demonio? 
Por obras y pompas del demonio se entienden los pecados, las vanidades del 
mundo y sus perversas máximas, contrarias al Evangelio. 
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300.  ¿Cómo renuncian al demonio los niños en el Bautismo? 
Los niños en el Bautismo renuncian al demonio por medio de los padrinos. 

301.  ¿Quiénes son los padrinos en el Bautismo? 
Padrinos en el Bautismo son aquellos que presentan a la Iglesia al que ha de 
ser bautizado,_ responden en su nombre, si es niño, encargándose, como 
padres espirituales, del cuidado de su educación cristiana si faltaren sus 
Padres, por lo cual deben ser buenos cristianas. 

302.  ¿Estamos obligados a cumplir las promesas y renuncias hechas por los 
padrinos en nombre nuestro en el Bautismo? 
Estamos obligados a cumplir las promesas y las renuncias hechas por los 
padrinos en nombre en el Bautismo, porque en ellas solamente se nos 
impone lo que Dios impone a todos y deberíamos prometer nosotros 
mismos para salvarnos. 

303  ¿Cuándo han de hacer bautizar al niño los padres o los que a ellos 
representan? 
Los padres o los que a ellos representan han de hacer bautizar al niño lo mas 
tarde a los ocho o diez días; antes bien, conviene asegurarle pronto la gracia 
y la felicidad eterna, ya que muy fácilmente puede morir. 
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Capitulo III 
Crisma o Confirmación 

* 304.  ¿Qué es el Crisma o la Confirmación? 
El Crisma o la Confirmación es el Sacramento que nos hace perfectos 
cristianos y soldados de Jesucristo et imprime en nosotros el carácter de 
tales. 

305.  ¿Cuál es la materia de la Confirmación? 

La materia de la Confirmación es el sagrado crisma, esto es, el óleo 
mezclado con bálsamo, consagrado por el Obispo el Jueves Santo. 

306.  ¿Cuál  es la forma de la Confirmación? 
La forma de la Confirmación son las palabras: Te signo con la señal de 
la Cruz y te confirmo con el crisma de la salud, en el nombre del 
Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 

* 307.  ¿Quién es el ministro de la Confirmación? 
El ministro de la Confirmación es el Obispo y, extraordinariamente, el 
sacerdote que reciba del Papa tal facultad. 

308.  ¿Cómo administra el Obispo la Confirmación? 
El Obispo, extendidas las manos sobre los confirmandos, invoca al Espíritu 
Santo; luego, con el sagrado crisma unge en forma de cruz la frente de cada 
uno, pronunciando las palabras de la forma; después le da una ligera 
bofetada, diciendo: la paz sea contigo, y al fin, bendice solemnemente a 
todos los confirmados. 

* 309.  ¿De qué modo la Confirmación nos hace perfectos cristianos y soldados de 
Jesucristo? 
La Confirmación nos hace perfectos cristianos y soldados de Jesucristo 
dándonos la abundancia del Espíritu Santo, esto es, de su gracia y de sus 
dones, los cuales nos confirman o esfuerzan en la fe y en las otras virtudes 
contra los enemigos espirituales. 

310.  ¿A qué edad conviene recibir la Confirmación? 
Conviene recibir la Confirmación a la edad de siete años poco más o menos, 
porque entonces suelen comenzar las tentaciones y se puede conocer 
suficientemente la santidad y la gracia de este Sacramento. 

310 a  ¿Y en alguna parte no se administra la Confirmación antes de la edad de 
siete años? 
Se administra muchas veces la Confirmación por legítima costumbre antes 
de que lleguen los niños al uso de de la razón en España, América latina y 
Filipinas. 
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* 311.  ¿Qué disposiciones ha de tener el que recibe la Confirmación? 
El que recibe la Confirmación ha de estar en gracia de Dios; y si tiene uso de 
razón, ha de saber los principales misterios de la fe y acercarse al Sacramento 
con devoción, profundamente penetrado de lo que aquel rito significa. 

312.  ¿Qué significa el sagrado crisma? 
El sagrado crisma con el óleo, que se derrama y conforta, significa la gracia 
abundante de la Confirmación; y con el bálsamo, que es oloroso y preserva 
de corrupción, significa el buen olor de las virtudes que el confirmado ha de 
tener, huyendo de la corrupción de los vicios. 

313.  ¿Qué significa la unción que se hace en la frente en forma de cruz? 
La unción que se hace en la frente en forma de cruz, significa que el 
confirmado, como fuerte soldado de Cristo, ha de llevar alta la frente sin 
avergonzarse de la cruz y sin tener miedo a los enemigos de la fe. 

* 314.  ¿Qué significa la ligera bofetada que el Obispo da al confirmado? 
La ligera bofetada que el Obispo da al confirmado significa que éste debe 
estar pronto a sufrir por la fe cualquier afrenta y trabajo. 

315.  ¿Hay padrinos en la Confirmación? 
En la Confirmación hay padrinos para los hombres y madrinas para las 
mujeres, los cuales deben ser buenos cristianos para edificar y asistir 
espiritualmente a los confirmados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Catecismo de San Pío X, p. 54 

Capitulo IV 
Eucaristía 

§ 1 — Sacramento: institución, fin 

* 316.  ¿Qué es la Eucaristía? 
La Eucaristía es el Sacramento que, debajo de las apariencias del pan y del 
vino, contiene realmente el Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad de Nuestro 
Señor Jesucristo, para alimento de las almas. 

317.  ¿Cuál es la materia de la Eucaristía? 
La materia de la Eucaristía es el pan de trigo y el vino de uva. 

318.  ¿Cuál es la forma de la Eucaristía? 
La forma de la Eucaristía son las palabras de Jesucristo: Éste es mi cuerpo; 
Éste es el cáliz de mi sangre… derramada por vosotros y por 
muchos en remisión de los pecados. * 

* Oraciones, ii. Canon. 

319.  ¿Quién es el ministro de la Eucaristía? 
El ministro de la Eucaristía es el sacerdote el cual, pronunciando en la Misa 
las palabras de Jesucristo, cambia el pan en el Cuerpo y el vino en la Sangre 
de Cristo. 

320.  ¿Cuándo instituyó Jesucristo la Eucaristía? 
Jesucristo instituyó la Eucaristía en la última Cena, antes de su Pasión, 
cuando consagró el pan y el vino y los dió a los Apóstoles como Cuerpo y 
Sangre suyos, mandando que en adelante hiciesen otro tanto en memoria de 
Él. 

321.  ¿Para qué instituyó Jesucristo la Eucaristía? 
Jesucristo instituyó la Eucaristía para que fuese en la Misa el sacrificio 
perenne del Nuevo Testamento y en la Comunión el manjar de las almas, 
como perpetuo recuerdo de su amor y de su Pasión y Muerte. 

§ 2 — Presencia real de Jesucristo en la Eucaristía 

* 322.  ¿Está en la Eucaristía el mismo Jesucristo que se halla en el cielo y que 
nació en la tierra de María Virgen? 
En la Eucaristía está el mismo Jesucristo que se halla en el cielo y que nació 
en la tierra de María Virgen. 

323.  ¿Por qué creéis que Jesucristo está verdaderamente en la Eucaristía? 
Creo que Jesucristo está verdaderamente en la Eucaristía, porque Él mismo 
llamó su Cuerpo y su Sangre al pan y al vino consagrados, y porque así nos 
lo enseña la Iglesia; pero es misterio, y gran misterio. 
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324.  ¿Qué es la hostia antes de la consagración? 
La hostia antes de la consagración es pan. 

325.  ¿Qué es la hostia después de la consagración? 
Después de la consagración la hostia es el verdadero Cuerpo de Nuestro 
Señor Jesucristo debajo dé las apariencias del pan. 

326.  ¿Qué se contiene en el cáliz antes de la consagración? 
En el cáliz, antes de la consagración, se contiene vino con unas gotas de 
agua. 

327.  ¿Qué hay en el cáliz después de la consagración? 
En el cáliz, después de la consagración, está la verdadera Sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo debajo de las apariencias del vino. 

* 328.  ¿Cuándo se convierten el pan y el vino en Cuerpo y Sangre de Cristo? 
El pan y el vino se convierten en Cuerpo y Sangre de Cristo en el momento 
de la consagración. 

* 329.  ¿No queda nada del pan y del vino después de la consagración? 
Después de la consagración no queda ni pan ni vino; solo permanecen las 
especies o apariencias sin la substancia. 

330.  ¿Qué son las especies o apariencias? 
Las especies o apariencias son todo lo que cae bajo la acción de nuestros 
sentidos, como la figura, el color, el olor, el sabor del pan y del vino. 

331.  ¿Está solamente el Cuerpo de Jesucristo debajo de las apariencias del pan y 
sólo su Sangre de las del vino? 
No, señor; debajo de las apariencias del pan está todo Jesucristo, en Cuerpo, 
Sangre, Alma y Divinidad, y así también debajo do las apariencias del vino. 

* 332.  ¿Se divide el Cuerpo de Jesucristo cuando se divide la hostia en muchas 
partes? 
Cuando la hostia se divide en muchas partes no se divide el Cuerpo de 
Jesucristo, sino solamente las especies del pan; y el Cuerpo del Señor 
permanece entero en cada una de las partes. 

* 333.  ¿Está presente Jesucristo en todas las hostias consagradas del mundo? 
Si, señor; Jesucristo está presente en todas las hostias consagradas del 
mundo. 

334.  ¿Para qué se conserva en las iglesias la sagrada Eucaristía? 
La sagrada Eucaristía se conserva en las iglesias para que los fíeles la adoren, 
la reciban en la Comunión y experimenten en ella la perpetua asistencia y 
presencia de Jesucristo en la Iglesia. 
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§ 3 — Sagrada comunión: disposiciones, obligación, efectos 

335.  ¿Cuántas cosas son necesarias para hacer una buena comunión? 
Para hacer una buena comunión son necesarias tres cosas: 1°/  estar en gracia 
de Dios; 2°/  saber y pensar a quién se va a recibir; 3°/  estar en ayunas desde 
la media noche. 

336.  ¿Qué quiere decir estar en gracia de Dios? 
Estar en gracia de Dios, quiere decir tener la conciencia limpia de todo 
pecado mortal. 

337.  ¿Recibe a Jesucristo el que comulga sabiendo que está en pecado mortal? 
El que comulga sabiendo que está en pecado mortal recibe a Jesucristo, pero 
no su gracia, antes cometiendo un horrible sacrilegio, se hace reo de 
condenación. 

338.  ¿Qué significa saber y pensar a quién se va a recibir? 
Saber y pensar a quién se va a recibir, significa acercarse a Jesucristo 
Nuestro Señor en la Eucaristía con fe viva, ardiente deseo y profunda 
humildad y modestia. 

* 339.  ¿Qué ayuno se requiere antes de la Comunión? 
Antes de la Comunión se requiere el ayuno natural, o sea total, que se 
quebranta con cualquier cosa tomada por modo de comida o de bebida. 

340.  ¿Nunca se permite la Comunión al que no está en ayunas? 
La Comunión a quien no está en ayunas se permite en peligro de muerte, y 
en enfermedades largas con las condiciones determinadas por la Iglesia. 

* 341.  ¿Hay obligación de recibir la Comunión? 
Hay obligación de recibir la Comunión cada año por Pascua, y en peligro de 
muerte como viático que sustente al alma en el viaje de la eternidad. 

* 342.  ¿A qué edad comienza la obligación de la Comunión pascual? 
La obligación de la Comunión pascual comienza a la edad en que es uno 
capaz de hacerla con suficiente disposición; esto es, de ordinario cerca de los 
siete años. 
* 343.  ¿Es bueno y útil comulgar a menudo? 
Es cosa excelente y utilísima comulgar a menudo; más aún, todos los días, 
con tal que se haga siempre con las debidas disposiciones. 

344.  ¿Cuánto tiempo permanece en nosotros Jesucristo después de la Comunión? 
Después de la Comunión Jesucristo permanece en nosotros mientras duran 
las especies eucarísticas. 

345.  ¿Qué efectos produce la Eucaristía en quien dignamente la recibe? 
La Eucaristía, en quien dignamente la recibe, conserva y aumenta la gracia, 
que es vida del alma, como hace el alimento con la vida del cuerpo; perdona 
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los pecados veniales y preserva de los mortales; da espiritual consolación y 
fuerza, aumentando la caridad y la esperanza en la vida eterna de que es 
prenda. 

§ 4 — Santo Sacrificio de la Misa 

346.  ¿Es la Eucaristía únicamente Sacramento? 
La Eucaristía no es únicamente Sacramento; es también el sacrificio perenne 
del Nuevo Testamento, y como tal sé llama la Santa Misa. 

347.  ¿Qué cosa es sacrificio? 
Sacrificio es la pública oblación a Dios de una cosa que se destruye para 
profesar que Él es el Creador y Señor supremo, a quien se debe todo 
enteramente. 

* 348.  ¿Qué es la Santa Misa? 
La Santa Misa es el sacrificio del Cuerpo y Sangre de Jesucristo que, debajo 
de las especies del pan y del vino, se ofrece por el sacerdote a Dios sobre el 
altar, en memoria y renovación del sacrificio de la Cruz. 

349.  ¿Es el sacrificio de la Misa el mismo sacrificio de la Cruz? 
El sacrificio de la Misa es el mismo sacrificio de la Cruz; sólo hay diferencia 
en el modo de efectuarse. 

350.  ¿Qué diferencia hay entre el sacrificio de la Cruz y el de la Misa? 
Entre el sacrificio de la Cruz y el de la Misa hay esta diferencia, que 
Jesucristo en la Cruz se sacrificó dando voluntariamente su propia Sangre y 
nos mereció todas las gracias; mas en el altar, sin derramar la sangre se 
sacrifica y aniquila místicamente por ministerio del sacerdote y nos aplica 
los méritos del sacrificio de la Cruz: 

351.  ¿Por qué fines se ofrece a Dios la Misa? 
La Misa se ofrece a Dios para tributarle el culto supremo de latría o 
adoración, para darle gracias por sus beneficios, aplacarle y ofrecerle 
satisfacción por nuestros pecados, y recabar gracias en provecho de los fieles 
vivos y difuntos. 

352.  ¿No se ofrece también la Misa a los santos? 
La Misa no se ofrece a los santos, sino a solo Dios, aunque se celebre en 
honor de los santos; el sacrificio pertenece únicamente al Creador y Señor 
supremo. 

* 353.  ¿Estamos obligados a oír Misa? 
Estamos obligados a oír Misa los domingos y demás fiestas de precepto; 
conviene, sin embargo, asistir frecuentemente a ella para participar en el 
mayor acto de la Religión; sumamente agradable a Dios y meritorio. 
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* 354.  ¿Cuál es el modo más conveniente de asistir a la Misa? 
El modo más conveniente de asistir a la Misa es ofrecerla a Dios en unión 
del sacerdote, meditando en el sacrificio de la Cruz, esto es, en la Pasión y 
Muerte del Señor, y comulgando; la Comunión es unión real con la 
Víctima inmolada y, por tanto, la participación mayor en el santo Sacrificio. 
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Capitulo V 

Penitencia 

§ 1 — Sacramento y sus partes — Examen de consciencia 

* 355.  ¿Qué es la Penitencia? 
La Penitencia o Confesión es el Sacramento instituido por Jesucristo para 
perdonar los pecados cometidos después del Bautismo. 

356.  ¿Cuándo fué instituido por Jesucristo el Sacramento de la Penitencia? 
El Sacramento de la Penitencia fue instituído por Jesucristo cuando dijo a 
los Apóstoles, y en ellos a sus sucesores: « Recibid el Espíritu Santo; a los 
que perdonareis los pecados perdonados les son, y a los que se los retuviereis 
les son retenidos ».* 

* San Juan, xx, 22.y 23. 

357.  ¿Quién es el ministro de la Penitencia? 
El ministro de la Penitencia es el sacerdote aprobado por el Obispo. 

* 358.  ¿Cuántas y cuáles cosas son necesarias para hacer una buena confesión? 
Para hacer una buena confesión son necesarias cinco cosas: 1°/  examen de 
conciencia; 2°/  dolor de los pecados; 3°/  propósito de no cometerlos en 
adelante; 4°/  confesión; y 5°/  satisfacción o penitencia. 

* 359.  ¿Cómo se hace el examen de conciencia? 
El examen de conciencia se hace trayendo a la memoria los pecados cometi-
dos de pensamiento, palabra, obras y omisión, contra los mandamientos de 
la ley de Dios, preceptos de la Iglesia y obligaciones del propio estado, 
comenzando desde la última confesión bien hecha. 

360.  ¿Debemos averiguar en el examen el número de los pecados? 
En el examen debemos averiguar con diligencia también el número de los 
pecados mortales. 

§ 2 — Dolor y propósito 

* 361.  ¿Qué es dolor? 
Dolor o arrepentimiento es, un pesar y odio de los pecados cometidos, que 
nos hace proponer no pecar en adelante. 

362.  ¿De cuántas especies es el dolor? 
El dolor es de dos especies: perfecto o contrición e imperfecto o 
atrición. 
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363.  ¿Qué es dolor perfecto o contrición? 
Dolor perfecto o contrición es el pesar de los pecados cometidos, por ser 
ofensas de Dios, nuestro Padre, infinitamente bueno y amable, y causa de la 
Pasión y Muerte de Jesucristo Nuestro Redentor, Hijo de Dios. 

364.  ¿Por qué la contrición es dolor perfecto? 
La contrición es dolor perfecto, porque nace de un motivo perfecto, esto es, 
del amor filial a Dios o de caridad, y porque nos alcanza en seguida el 
perdón de los pecados, aunque resta la obligación de confesarlos. 

365.  ¿Qué es dolor imperfecto o atrición? 
Dolor imperfecto o atrición es el pesar de los pecados cometidos, por el 
temor de los castigos eternos y temporales, o también por la fealdad del 
pecado. 

366.  ¿Por qué la atrición es dolor imperfecto? 
La atrición es dolor imperfecto, porque nace de motivos menos perfectos y 
propios de esclavos más que de hijos, y porque no nos alcanza el perdón de 
los pecados sino mediante el sacramento. 

* 367.  ¿Es necesario tener dolor de todos los, pecados cometidos? 
Es necesario tener dolor de todos los pecados mortales cometidos, sin 
excepción, y conviene tenerlo también de los veniales. 

368.  ¿Por qué es necesario tener dolor de todos los pecados mortales? 
Es necesario tener dolor de todos los pecados mortales, porque con 
cualquiera de ellos se ofendió gravemente Dios, se perdió su gracia y se 
merece permanecer separados de Él eternamente. 

369.  ¿Que es propósito? 
Propósito es la firme voluntad de nunca mas pecar y de huir las ocasiones de 
los pecados. 

370.  ¿Qué es la ocasión del pecado? 
La ocasión del pecado es lo que nos pone en peligro de pecar, sea persona o 
cosa. 

371.  ¿Estamos obligados a huir las ocasiones de los pecados? 
Estamos obligados a huir las ocasiones de los pecados porque estamos 
obligados a huir el pecado; el que no las huye acaba por caer, pues « el que 
ama el peligro, perecerá en él » *. 

* Eccli. iii, 27. 

§ 3 — Confesión de los pecados 

* 372.  ¿Qué cosa es confesión? 
Confesión es la acusación de los pecados hecha al sacerdote confesor, para 
obtener la absolución de ellos. 
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* 373.  ¿Qué pecados estamos obligados a confesar? 
Estamos obligados a confesar todos los pecados mortales no confesados aún 
o confesados mal; es bueno, sin embargo, confesar también los veniales. 

374.  ¿Cómo hemos de acusarnos de los pecados mortales? 
Hemos de acusarnos de los pecados mortales integralmente, sin dejarnos 
vencer de una falsa vergüenza para callar alguno, declarando, su especie y 
número y aun las circunstancias que añadieren nueva malicia grave. 

375.  ¿Qué debe hacer el que no recuerda el número exacto de los pecados mortales? 
El que no recuerda el número exacto de los pecados mortales debe declarar 
el número que le parece más aproximado a la verdad. 

376.  ¿Por qué no debemos dejarnos vencer de la vergüenza para callar algún 
pecado mortal? 
No debemos dejarnos vencer de la vergüenza para callar algún pecado 
mortal, porque nos confesamos con Jesucristo en la persona del 
confesor, y éste no puede revelar pecado alguno, aun a riesgo de su vida, y 
porque de otro modo, no alcanzando el perdón, seremos avergonzados 
delante de todos en el juicio universal. 

* 377.  ¿Haría buena confesión el que por vergüenza o por otro motivo callase un 
pecado mortal? 
El que por vergüenza o por otro motivo no justo callase algún pecado 
mortal, no haría buena confesión, antes cometería un sacrilegio. 

* 378.  ¿Qué debe hacer el que sabe no haberse confesado bien? 
El que sabe no haberse confesado bien, debe rehacer las confesiones mal 
hechas y acusarse de los sacrilegios cometidos. 

379.  ¿Hizo buena confesión el que sin culpa dejó u olvidó algún pecado mortal? 
El que sin culpa dejó u olvidó algún pecado mortal hizo buena confesión, 
mas le queda la obligación de acusarlo después. 

§ 4 — Absolución — Satisfacción — Indulgencias 

* 380.  ¿Qué es la absolución? 
La absolución es la sentencia con que el sacerdote, en nombre de Jesucristo, 
perdona los pecados al penitente diciendo: Yo te absuelvo de tus 
pecados en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 
Amén. 

381.  ¿Se perdona también toda la pena merecida después de perdonados los 
pecados con la absolución? 
Después de perdonados los pecados con la absolución, se perdona la pena 
eterna merecida por el pecado mortal; pero si no se tiene contrición 



Catecismo de San Pío X, p. 62 

perfectísima, queda de ordinario por satisfacer, en esta vida o en la otra, 
alguna pena temporal. 

* 382.  ¿Qué es satisfacción o penitencia sacramental? 
Satisfacción o penitencia sacramental es la buena obra impuesta por el 
confesor para castigo y corrección del pecador y en descuento de la pena 
temporal merecida pecando. 

383.  ¿Cuándo conviene cumplir la penitencia sacramental? 
Conviene cumplir la penitencia sacramental cuanto antes si el confesor no ha 
fijado tiempo. 

384.  ¿Basta la penitencia sacramental para librarnos de toda la pena temporal 
merecida por el pecado? 
La penitencia sacramental no basta, de ordinario, para librarnos de toda la 
pena temporal merecida por el pecado, y así conviene suplir con otras obras 
de penitencia y de devoción y con indulgencias. 

385.  ¿Cuáles son las obras de penitencia y de devoción? 
Las obras de penitencia y de devoción son: los ayunos, mortificaciones, obras 
de misericordia espirituales y corporales *, oraciones, uso piadoso de aquellos 
objetos bendecidos y ritos sagrados que se llaman sacramentales, como el 
agua bendita y las varias bendiciones. 

Fórmulas 21 y 22. 

386.  ¿Qué cosa es la indulgencia? 
La indulgencia es una remisión de la pena temporal debida por los pecados, 
que la Iglesia concede con ciertas condiciones a quien está en gracia, 
aplicándole los méritos y satisfacciones sobreabundantes de Jesucristo, de 
Nuestra Señora y de los santos, las cuales forman el tesoro de la Iglesia. 

* 387.  ¿De cuántas clases es la indulgencia? 
La indulgencia es de dos clases: plenaria y parcial. 

388.  ¿Cuál es la indulgencia plenaria? 
La indulgencia plenaria es la que perdona toda la pena temporal debida por 
los pecados. 

389.  ¿Cuál es la indulgencia parcial? 
La indulgencia parcial es la que perdona solamente una parte de la pena 
temporal debida por los pecados. 

390.  ¿Qué sé entiende por indulgencia de cuarenta o cien días, de siete 
años y otras semejantes? 
Por indulgencia de cuarenta o cien días, siete años y otras semejantes, 
se entiende la remisión de tanta pena temporal, cuanta se pagaría con 
cuarenta, cien días, o siete años de la penitencia antiguamente establecida 
por la Iglesia. 
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* 391.  ¿Qué se requiere para ganar las indulgencias? 
Para ganar las indulgencias se requiere estar en gracia y cumplir bien las 
obras prescritas. 
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Capitulo VI 

Extremaunción 

* 392.  ¿Qué es la Extremaunción? 
La Extremaunción, llamada también Santos Oleos, es el Sacramento 
instituído para alivio espiritual y también corporal de los cristianos 
gravemente enfermos. 

393.  ¿Quién es el ministro de la Extremaunción? 
El ministro de la Extremaunción es el párroco ù otro sacerdote que tenga su 
permiso. 

394.  ¿Cómo administra el sacerdote la Extremaunción? 
El sacerdote administra la Extremaunción ungiendo en forma de cruz, con 
óleo bendecido por el Obispo, los órganos de los sentidos del enfermo y 
diciendo: por esta santa unción y por su piadosísima misericordia te 
perdone el Señor todo pecado cometido con la vista, con el oído 
etc. Amén. 

395.  ¿Qué efectos produce la Extremaunción? 
La Extremaunción aumenta la gracia santificante; borra los pecados veniales 
y aun los mortales que el enfermo, arrepentido, no pueda confesar; da 
fuerzas para llevar con paciencia la enfermedad, resistir a las tentaciones y 
morir santamente, y ayuda aun a recobrar la salud, si es para bien del alma. 

396.  ¿Cuándo se puede administrar la Extremaunción? 
La Extremaunción se puede administrar cuando la enfermedad es peligrosa; 
y es bueno darla en seguida después de la Confesión y el Viático, mientras el 
enfermo conserva el conocimiento. 
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Capitulo VII 
Orden 

* 397.  ¿Qué es el Orden? 
El Orden es el Sacramento que da la potestad de ejercer las acciones 
sagradas referentes a la Eucaristía y a la salud de las almas, e imprime el 
carácter de ministros de Dios. 

398.  ¿Quién es el ministro del Orden? 
El ministro del Orden es el Obispo, el cual da el Espíritu Santo y la sagrada 
potestad, imponiendo las manos y entregando los objetos sagrados propios 
del Orden diciendo las palabras de la forma prescrita. 

399.  ¿Por qué se llama Orden el Sacramento que constituye los ministros de Dios? 
El Sacramento que constituye los ministros de Dios se llama Orden, porque 
comprende varios grados de ministros, uno subordinado a otro, los cuales 
forman la sagrada jerarquía. 

400.  ¿Cuáles son los grados de la sagrada jerarquía? 
Los grados de la sagrada jerarquía son: las ordenes menores, et subdiaconado 
y el diaconado, que son grados preparatorios; el presbiterado o sacerdocio, 
que confiere la potestad de consagrar la Eucaristía y de perdonar los 
pecados, y el episcopado, plenitud del sacerdocio, que da la potestad de 
conferir las órdenes y enseñar y gobernar a los fieles. 

401.  ¿Es grande la dignidad del sacerdocio? 
La dignidad del sacerdocio es grandísima, a causa de su potestad sobre el 
cuerpo real de Jesucristo que constituye presente en la Eucaristía, y sobre el 
cuerpo místico de Jesucristo, la Iglesia, a la que gobierna con la misión 
sublime de conducir los hombres a la santidad y a la vida bienaventurada. 

402.  ¿Qué fin debe proponerse el que entra en las Órdenes? 
El que entra en las Órdenes debe tener por fin solamente la gloria de Dios y 
la salud de las almas. 

403.  ¿Puede entrar cada cual a su arbitrio en las Órdenes? 
Ninguno puede entrar a su arbitrio en las Órdenes; sino que debe ser 
llamado por Dios, por medio del propio Obispo, esto es, debe tener 
vocación, con las virtudes y aptitud para el sagrado ministerio por ella 
requeridas. 

404.  ¿Haría mal el que entrase en el sacerdocio sin vocación? 
El que entrase en el sacerdocio sin vocación haría muy mal, porque 
difícilmente podría observar sus altísimas obligaciones, con evidente peligro 
de escándalos, públicos y de perdición eterna. 
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405.  ¿Qué obligaciones tienen los fieles para con los llamados a las órdenes? 
Los fieles tienen la obligación de dejar a los hijos subordinados entera 
libertad de seguir la vocación; además, la de pedir a Dios buenos pastores y 
ministros, y de ayunar con este fin en las cuatro Témporas; finalmente, la 
obligación de venerar a los ordenados como personas consagradas Dios. 
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Capitulo VIII 

Matrimonio 

* 406.  ¿Qué es Matrimonio? 

Matrimonio es el Sacramento que une al hombre y la mujer 
indisolublemente, como están unidos Jesucristo y la Iglesia su esposa, y 
les confiere la gracia de vivir juntos santamente y dar educación cristiana a 
los hijos. 

407.  ¿Quién es ministro del Matrimonio? 

Ministros del Matrimonio son los esposos que lo contraen. 

408.  ¿Cómo se contrae el Matrimonio? 
El Matrimonio se contrae expresando el consentimiento mutuo delante del 
párroco, o de un delegado suyo, y de dos testigos, en el territorio de la 
parroquia. 

* 409.  ¿Deben estar en gracia de Dios los esposos al contraer Matrimonio? 

Los esposos, al contraer Matrimonio, deben estar en gracia de Dios; de otro 
modo cometen sacrilegio. 

* 410.  ¿Qué es el acto llamado matrimonio civil? 

El acta llamado matrimonio civil es la formalidad prescrita por el Estado 
para que tenga efectos civiles el contrato matrimonial. 

* 411.  ¿Basta para los cristianos cumplir solamente el acto civil? 

Para los cristianos no basta cumplir solamente el acto civil, porque éste no es 
Sacramento; para ellos sólo el acto que es Sacramento es matrimonio delante 
de Dios. 

412.  ¿Deben los esposos cumplir también el acto civil? 
Los esposos, † donde lo exija la ley †, deben cumplir también el acto civil, 

aunque no sea Sacramento, para asegurar a sí y a sus hijos los efectos civiles 
de la sociedad conyugal; por esto la Iglesia no permite, de ordinario, el 
matrimonio religioso, si no se cumplen también los actos prescritos por el 
Estado. 

413.  ¿Qué obligaciones tienen los esposos? 

Los esposos tienen obligación de vivir juntos santamente, de ayudarse con 
afecto constante en sus necesidades espirituales y temporales, y de educar 
bien a los hijos, cuidando del alma no menos que del cuerpo, y formándolos, 
ante todas cosas, para la religión y la virtud, con palabras y con ejemplos. 



Catecismo de San Pío X, p. 68 

Oración 
Haced, Señor, que purificados con la poderosa eficacia de estos sacramentos 
lleguemos más puros a ti que eres su autor 5. 

Sálvenos, Señor, la participación de tus Sacramentos y confírmenos en la luz 
de tu verdad 6. Te los suplicamos por tu Hijo Jesucristo, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
5     De la secreta del domingo primero del Adviento. 
6     De la postcomunión de la misa de San Hipólito y San Casiano -13 de Agosto). 
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Parte tercera 

Medios de adquirir la gracia 

Sección segunda 

Oración o medio que la impetra 

Pedid y se os dará; buscad y hallaréis; llamad y se os abrirá. 
San Lucas, xi, 9. 

En verdad, esa verdad os digo: 
que os dará el Padre, todo lo que le pidiereis en mi nombre. 

San Juan, xvi, 23. 

Capítulo unico 

* 414.  ¿Qué es oración? 
Oración es una piadosa elevación del alma a Dios para conocerle bien, 
adorarle, darle gracias y pedirle cuanto necesitamos. 

* 415.  ¿De cuántas especies es la oración? 
La oración es de dos especies: mental y vocal. 

* 416.  Cuál es la oración mental? 
La oración mental es la que se hace con sola la mente y con el corazón, tales 
son la meditación de las verdades cristianas y la contemplación. 

* 417. ¿Cuál es la oración vocal? 
La oración vocal, llamada también simplemente oración, es la que se hace 
con las palabras acompañadas de la mente y del corazón. 

* 418.  ¿Cómo se debe orar? 
Se debe orar reflexionando que estamos en presencia de la infinita Majestad 
de Dios y tenemos necesidad de su misericordia; por tanto, debemos estar 
con humildad, atención y devoción. 

* 419.  ¿Es necesario orar? 
Es necesario orar y orar frecuentemente, porque Dios lo manda, y de 
ordinario, sólo por medio de la oración concede las gracias espirituales y 
temporales. 
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420.  ¿Por qué concede Dios las gracias que pedimos? 
Dios concede las gracias que pedimos, porque Él, que es fidelísimo, ha 
prometido oírnos si rogamos con confianza y perseverancia en nombre de 
Jesucristo. 

421.  ¿Por qué hemos de orar a Dios en nombre de Jesucristo? 
Hemos de orar a Dios en nombre de Jesucristo, porque sólo por Él, Hijo 
suyo y único Mediador entre Dios y los hombres, tienen valor nuestras 
oraciones y buenas obras: por esto la Iglesia suele terminar las oraciones con 
estas o equivalentes palabras: Por tu Hijo Jesucristo, nuestro Señor. 

422.  ¿Por qué no somos siempre oídos en nuestras oraciones? 
No somos siempre oídos en nuestras oraciones, o porque oramos malo o 
porque pedimos cosas no conducentes a nuestro verdadero bien, que es el 
bien espiritual. 

* 423.  ¿Qué cosas hemos de pedir a Dios? 
Hemos de pedir a Dios su gloria y para nosotros la vida eterna las gracias 
aun temporales, como nos lo enseñó Jesucristo en el Padre nuestro. 

* 424.  ¿Qué es el Padre nuestro? 
El Padre nuestro es la oración enseñada y recomendada por Jesucristo, la 
cual por este motivo se llama oración dominical o del Señor, y es la mas 
excelente de todas. 

425. ¿Por qué el Padre nuestro es la oración más excelente? 
El Padre nuestro es la oración más excelente, porque salió de la mente y 
del Corazón de Jesús, y encierra en siete breves peticiones todo lo que 
debemos pedir a Dios como hijos suyos y como hermanos unos de otros. 

426.  ¿Qué hemos de pedir como buenos hijos de Dios? 
Como buenos hijos de Dios hemos de pedir que en todo el mundo sea 
conocido y honrado su nombre, que se propague su Reino, la Iglesia, y 
qué por todos se cumpla su santísima voluntad; todo lo cual se pide en las 
tres primeras peticiones del Padre nuestro 

427.  ¿Qué hemos de pedir como hermanos unos de otros? 
Como hermanos unos de otros, hemos de pedir el alimento corporal y 
espiritual, el perdón de los pecados, la defensa contra las tentaciones 
y que nos libre del mal; todo lo cual se pide para nosotros y para todos los 
hombres, en las últimas cuatro peticiones del Padre nuestro 

428.  ¿Por qué nos hace Jesucristo invocar a Dios como Padre nuestro? 
Jesucristo nos hace invocar a Dios como Padre nuestro para recordarnos 
que Dios es verdaderamente padre de todos, especialmente de nosotros los 
cristianos que en el Bautismo fuimos adoptados por Él como hijos suyos, y 
para inspirarnos grande amor y confianza para con Él. 
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429.  ¿Por qué invocamos también a Nuestra Señora, a los ángeles y a los santos, 
si Dios oye al que ora bien? 
Invocamos también a Nuestra Señora, a los ángeles y a los santos, porque 
siendo ellos amados del Señor y misericordiosos para con nosotros, nos 
valgan en nuestras súplicas con su poderosa intercesión. 

430.  ¿Por qué son poderosos intercesores delante de Dios los ángeles, los santos y 
Nuestra Señora? 
Los ángeles y los santos son poderosos intercesores delante de Dios, porque 
son sus fieles siervos y aun amigos predilectos; Nuestra Señora es 
poderosísima, como Madre de Dios y llena de gracia; por esto la invocamos 
tan a menudo, tanto más que Jesucristo nos la dejó por Madre. 

* 431.  ¿Con qué oración especialmente invocamos a Nuestra Señora? 
Invocamos a Nuestra Señora especialmente con el Ave María o 
Salutación angélica llamada así, porque comienza con el saludo que le 
dirigió el arcángel San Gabriel al anunciarle que era elegida para Madre de 
Dios. 

* 432.  ¿Qué pedimos a Nuestra Señora con el Ave María? 
Con el Ave María pedimos a Nuestra Señora su maternal intercesión para 
nosotros en vida y en muerte. 

433.  ¿No demuestra tal vez el invocar a Nuestra Señora y a los santos poca 
confianza en Jesucristo, único Mediador, coma si no bastaran sus méritos a 
obtenernos las gracias? 
El invocar a Nuestra Señora y a los santos no demuestra ninguna 
desconfianza en Jesucristo, único Mediador; al contrario, una fe mayor en 
sus méritos, tan grandes y eficaces, que por ellos, y sólo por ellos, Nuestra 
Señora y los santos tienen de Dios la gracia, los méritos y el poder de 
interceder. 

Oración 
Señor, enséñanos a orar 7. 
Estén, Señor, abiertos los oídos de tu misericordia a los ruegos de los que 
oran, y para que les concedas lo que desean haz que pidan lo que te agrada 8. 
Jesucristo, Señor Nuestro, que en el huerto de Getsemaní con la palabra y el 
ejemplo nos enseñaste a orar para superar los peligros de las tentaciones, 
concédenos benignamente que estando entregados siempre a la oración 
merezcamos conseguir su copioso fruto. Amén 9. 
 

                                                 
7     San Lucas, xi, 1. 
8     De la oración del domingo ix después la Pentecostés. 
9     Oración del martes de Septuagésima en el apéndice al Misal. 
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Santo, Santo, Santo 

es el Señor 

Dios omnipotente 

que era 

es y ha de venir 

a Él la gloria por todos los siglos 

Amén 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


